
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00466096- -UNC-ME#FCA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su RHCD-2021-743-E-UNC-
DEC#CA, en las que se solicita aprobar las modificaciones al Plan de Estudio y
Reglamento de la Carrera de Posgrado Especialización en Tecnologías Multimedia para
Desarrollos Educativos;

Teniendo en consideración lo informado por el CAP y el SIED en los órdenes 14 y 21, lo
informado por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos Académicos a
fojas 53 y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de
Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
en su RHCD-2021-743-E-UNC-DEC#CA, que consta en el orden 36, y se anexa a la
presente y, en consecuencia, aprobar las modificaciones al Plan de Estudio y
Reglamento de la Carrera de Posgrado Especialización en Tecnologías Multimedia para
Desarrollos Educativos, que como anexos constan en archivo embebido en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé
prosecución al tramite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



QUINCE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

rn.





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX_2021-00466096-UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La presentación efectuada por el Dr. Omar A Bachmeier, a cargo de la Dirección de la
Escuela para Graduados de esta Casa, por la cual eleva la propuesta de modificación
del reglamento y el plan de estudios de la carrera de posgrado Especialización en
Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos; y


CONSIDERANDO: 


Que es necesario adaptar el Plan de Estudio y Reglamento para la presentación en
CONEAU en el marco de la sexta convocatoria para la acreditación de carreras de
posgrado del área de las Ciencias Humanas. 


Que las modificaciones fueron elaboradas por la Comisión Académica de la carrera.


Que dicha presentación cuenta con el aval del Consejo Asesor de Posgrado de la
Secretaría Académica de la Universidad Nacional de Córdoba.


Que dicha presentación fuera avalada por el Consejo Asesor de Posgrado de la EPG-
FCA.


Por ello


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


R E S U E L V E :


ARTICULO 1º: Aprobar las modificaciones del Plan de Estudio y Reglamento de la
carrera de posgrado Especialización en Tecnologías Multimedia para
Desarrollos Educativos, que se adjuntan a la presente.


ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretarías General y de







Asuntos Académicos y por su intermedio a la Escuela para Graduados. Cumplido, pase
al Honorable Consejo Superior para su aprobación. Cumplido, vuelva.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO.
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PLAN DE ESTUDIOS 



ESPECIALIZACIÓN EN TECNOLOGÍAS MULTIMEDIA PARA DESARROLLOS 



EDUCATIVOS  



 



Denominación de la Carrera: Especialización en Tecnologías Multimedia para 



Desarrollos Educativos 



Título que otorga: Especialista en Tecnologías Multimedia para Desarrollos 



Educativos 



Modalidad: a distancia 



Tipo de carrera: Especialización 



Estructura: Estructurado  



 



 



ANTECEDENTES  



La Especialización en Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos (en 



adelante denominada ETMDE) de la Escuela para Graduados (EPG) de la Facultad 



de Ciencias Agropecuarias (FCA) de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), se 



puso en marcha en el año 2009, como respuesta a las demandas emergentes que 



surgen de los vertiginosos cambios sociales que impactan en el sistema educativo en 



general y en la educación universitaria en particular. Es así como la ETMDE fue 



acreditada y categorizada por CONEAU, por un período de 6 años, según Res. N° 



709/15 de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria y aprobada 



por resolución N° 2017-97-APN del Ministerio de Educación de la Nación. 



La FCA cuenta con una vasta trayectoria en la formación pedagógica del plantel 



docente de dicha institución. En 1984 se creó la Unidad Pedagógica, hoy, Asesoría 



Pedagógica. Desde esta área, conjuntamente con la Secretaría de Asuntos 



Académicos, se desarrollaron acciones orientadas a la formación pedagógico-



didáctica de sus docentes a través de los siguientes programas: 



- Carrera Docente (1984-1992) 



- Plan de Formación Docente Básico (1994-2001) 



- Formación Didáctica para Docentes que se inician en las prácticas pedagógicas 



(Res HCD 19/07. 2007-2011). 



- Postítulo en Ciencias Naturales y Tecnología, dirigido a profesores de nivel superior 



no universitario, docentes de la Educación General Básica (EGB) III, polimodal y 



equivalentes (2002-2003). Abierto a docentes externos a la FCA. 



Estos antecedentes tuvieron un significativo impacto en el número de 



docentes que obtuvieron sus titulaciones (alrededor de 350), como así también de las 



numerosas investigaciones y publicaciones en educación que se localizan en los 



repositorios digitales, en SECYT y en otros organismos gubernamentales y no 



gubernamentales, tanto nacionales como internacionales. 
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A esta reseña se agrega el Diagnóstico Participativo Institucional llevado a cabo 



en la FCA UNC que evidenció una demanda orientada a la formación pedagógico-



didáctica de los egresados de la Carrera Ingeniería Agronómica y Carreras afines que 



se desempeñan como docentes tanto en esta institución, como en otras instituciones 



de nivel superior universitario y no universitario, como así también en escuelas 



secundarias.  



Es así como se propone, entre los planes de mejora de la Planificación 



Estratégica Participativa de la FCA, el plan referido a la función docente para reforzar 



el perfil pedagógico-didáctico con fundamentos científico-tecnológicos y garantizar la 



calidad de la enseñanza y el aprendizaje.  



A partir de estas acciones de fortalecimiento mencionadas, la FCA redirecciona 



los capitales alcanzados en su trayectoria pedagógica, hacia una oferta de posgrado 



que considera, especialmente, las nuevas demandas socio-educativas en materia de 



tecnología multimedia para uso educativo. En este marco se crea en primera instancia 



la Especialización en Tecnologías Multimedia para Desarrollo Educativos (ETMDE) y 



posteriormente la Especialización en Enseñanza de las Ciencias Agropecuarias 



(Resol. 2019-1524-APN-MECCyT; IF 2018-21780371 APN- CONEAU).              



La ETMDE cuenta desde sus inicios con un interesante grupo de inscriptos en 



cada cohorte. La modalidad planteada originalmente, incluía un 30% de horas de 



presencialidad, en la actualidad se propone el cursado 100% virtual, con lo que se 



pretende aumentar la convocatoria, alcanzar a los potenciales interesados de otras 



provincias y países y lograr el consecuente aumento de la matrícula.  



Estudiantes:  desde su creación transitaron doscientos veinte estudiantes, la mayoría 



son docentes de nivel medio y universitario y poseen títulos de grado o terciario, 



además de otro tipo de titulación de posgrado (especialidades, maestrías, 



doctorados). Se trata de profesionales con formación de grado y perfiles laborales 



correspondientes a distintas áreas, entre las que se pueden mencionar: Ingeniería 



Agronómica, Odontología, Lic. en Química, Lic. en Análisis de Sistemas, Prof. en 



Educación Tecnológica, Arquitectura, Diseño Industrial, Veterinaria, Prof Enseñanza 



media y superior, Psicopedagogía, Prof. en Educación Física, Prof. de Informática, 



Profesor de Lengua Española y Profesor de Lengua Inglesa, Medicina, Lic. en 



Ciencias de la Comunicación, Biología, Turismo, Lic. en Cine, entre otras. Por otra 



parte, el cuerpo estudiantil de la ETMDE da cuenta de una amplia diversidad en 



procedencias. La ETMDE registra estudiantes provenientes de distintas provincias del 



país entre ellas: Córdoba, La Pampa, Salta, Catamarca, Chaco, Santa Cruz, Santa 



Fe, Jujuy y San Luis. También se han registrado inscripciones de estudiantes 



extranjeros procedentes de Uruguay.  



Egresados: la ETMDE cuenta, desde su inicio, con sesenta y cuatro estudiantes que 



recibieron el título de Especialista en Tecnologías Multimedia para Desarrollos 



Educativos. A partir de encuestas de seguimiento a los egresados, se conoce que, 
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entre las contribuciones que esta carrera  aportó a su formación, se destacan las 



mejoras alcanzadas en el ámbito profesional, reflejadas en situaciones como: cambios 



en desempeño relacionado con las tecnologías de la información y comunicación, el 



rediseño de las actividades, la aplicación de innovaciones, la participación en trabajos 



colaborativos, la presentación de los resultados a través de presentaciones 



multimedia, las búsquedas en base de datos de Internet y las intervenciones en las 



redes sociales. Así mismo, enriquecieron su perfil pedagógico y desplegaron estas 



nuevas habilidades en las diferentes áreas temáticas en las que desarrollan sus 



actividades profesionales. Entre los ámbitos en los que se mencionan los aportes, se 



encuentran las áreas de Odontología (Endodoncia), Salud y Nutrición (Lactancia 



Materna y Salud Maternal); Ciencias Veterinarias (Diagnóstico de Enfermedades 



Infecciosas), Arquitectura (Diseño Arquitectónico); Educación Terciaria (Educación 



Física); Educación del nivel medio (Ciudadanía Digital, Antropología Social y Cultural); 



Educación Secundaria Rural (Enseñanza de Matemática); Ciencias Agropecuarias 



(Botánica, Productos Cárnicos), entre otras. Por otro lado, los egresados pudieron 



aumentar sus oportunidades de promoción laboral, proyectadas en nuevas 



oportunidades de trabajo, como en el acceso a mejoras laborales en el ámbito 



educativo tanto en instituciones públicas como privadas de diferentes niveles 



educativos. Además, los graduados de la ETMDE participan en proyectos de 



Investigación, Extensión y en actividades de formación de recursos humanos, en 



donde proyectan a la sociedad los aportes adquiridos en los espacios curriculares de 



esta Carrera permitiendo además la articulación entre los sectores de formación y los 



de difusión a la comunidad.  



Por otra parte, esta carrera mantiene un contacto permanente con los graduados; un 



importante número, principalmente docentes de la FCA, se integraron al plantel 



docente de la ETMDE y/o al desempeño de diferentes funciones dentro de la carrera 



como: Docentes, Coordinación Académica, Miembros de la Comisión Académica, 



Directores y Asesores de trabajos finales e integrantes de tribunales de evaluación 



para el trabajo final de la especialidad.  



Acciones de consolidación y actualización: la ETMDE mantiene una constante 



interacción entre docentes, autoridades de la carrera y miembros de la Comisión 



Académica para articular las acciones a seguir por las distintas áreas en el marco del 



inicio y durante el desarrollo de cada cohorte. Por medio de estas acciones y a partir 



del análisis de los resultados obtenidos en el transcurso de la Carrera, se intercambian 



ideas mejoradoras a los fines de rediseñar propuestas que permitan la actualización 



de los contenidos y de las estrategias de abordaje de los temas pertinentes a cada 



espacio curricular de manera coordinada entre todas las áreas involucradas. 



A partir de la cohorte 2018 se trabajó con la colaboración del Campus Virtual 



de la UNC. En este aspecto, se solicitó a la dirección del mismo la posibilidad de que 



estuviera a su cargo la grabación y edición de las clases presenciales a fin de ponerlas 



a disposición de los estudiantes en el aula virtual correspondiente a cada Módulo de 
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la carrera. 



Desde 2020, la FCA cuenta con una Comisión Asesora Virtual (de la que 



participan integrantes de la ETMDE) que, en un trabajo conjunto con la Secretaría 



Académica y la Secretaría de Enseñanza ofrecen capacitación y asistencia técnica y 



pedagógica para el desarrollo de materiales didácticos digitales, así como para el 



manejo de las aulas virtuales del Campus Académico de la FCA. 



Así mismo desde el área de Asesoría Pedagógica se ofrecen cursos para 



promover la formación continua de los docentes. 



Actividades de investigación: dentro de las actividades de investigación relacionadas 



directamente con la carrera, se llevó adelante el proyecto de investigación y extensión 



“Apropiaciones de las herramientas multimedia en diferentes entornos educativos: 



Enseñanza de Genética y otras experiencias” subsidiado por SECyT UNC, bajo la 



dirección de la Ing. Agr. Mgtr. Diana Manero de Zumelzú. Actualmente se desarrolla 



el Proyecto de Investigación Consolidar 1- SECYT-UNC - 08/2018 - 08/2021: 



“Trayectorias Académicas Interrumpidas. Un estudio de casos de estudiantes que 



cursan la carrera de Ingeniería Agronómica en la UNC” dirigido por la Dra. Claudia 



Romero y co-Dirigido por la Mgtr. Adriana Ordóñez. A esto se suman los proyectos de 



investigación de los docentes de la carrera. 



Plan de Estudios. En función de lo sugerido por CONEAU luego del proceso de 



evaluación de la carrera (año 2015), se implementaron cambios en el plan de estudios 



incorporándose el Módulo Introductorio y el Taller de Trabajo Final que se dictaron por 



primera vez en la cohorte 2018, estos cambios redundaron en un aumento del 



porcentaje de graduados. Así mismo, a partir del seguimiento de la última cohorte, la 



necesidad de actualización de contenidos inherente a una carrera basada en la 



tecnología y los marcados cambios que surgieron en la educación virtual en los 



últimos años, se propone el presente plan de estudios.  



Docentes: Respecto al plantel docente participante en las diferentes cohortes de la 



carrera, el mismo se encuentra en su mayoría integrado por profesionales de distintas 



unidades académicas de la Universidad Nacional de Córdoba, además de  



especialistas de la Universidad Nacional de San Juan y directores de otras carreras 



relacionadas con las tecnologías de la comunicación como la Maestría en 



Comunicación Digital Interactiva (Universidad Nacional de Rosario) y la Maestría en 



Procesos Educativos Mediados por Tecnologías (Centro de Estudios Avanzados-



UNC). Además, participan como docentes profesionales de instituciones de otros 



países como Uruguay, España, México y Estados Unidos. 



Convenios: La ETMDE cuenta con diferentes tipos de acuerdos con otras instituciones 



de nivel superior y carreras de posgrado según sea el tipo de actividades que se 



desarrollan en base a los marcos legales que los regulan. Entre los principales 



convenios se destacan:  
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● Convenio específico de colaboración entre la Universidad Nacional de 



Educación a Distancia (UNED) y la FCA de la UNC.  



● Convenio específico de cooperación e intercambio académico entre la FCA 



UNC y la Facultad de Comunicación y Diseño de la ORT, Uruguay.  



● Convenio específico de cooperación e intercambio entre la FCA UNC y la 



Facultad de Veterinaria de la Universidad de la República de Uruguay.  



● Acuerdo de cooperación recíproca (Res. HCD FCA N° 118/2011) con la 



Maestría en Procesos Educativos mediados por Tecnologías - Centro de 



Estudios Avanzados, UNC y la Escuela para Graduados de la FCA de la UNC. 



En este marco, los estudiantes con el título de especialista podrían continuar 



sus estudios en la maestría con el reconocimiento de ciertos recorridos 



Académicos; de igual modo, aquellos estudiantes que no pudieron completar 



la maestría podrán incorporarse a la Especialización considerándose las 



equivalencias con el trayecto realizado. 



● Acuerdo de Cooperación Académica, Investigación y Movilidad que celebran la 



Universidad Autónoma del Carmen (UNACAR), de Campeche, México con la 



UNC, estableciendo actividades conjuntas entre la Facultad de Ciencias 



Educativas-UNACAR con la Especialización en Tecnologías Multimedia para 



Desarrollos Educativos y con la Especialización en Enseñanza de las Ciencias 



Agropecuarias de la FCA UNC (RR 1057/2021). 



FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICO-DIDÁCTICA 



En la sociedad en general se advierten cambios epocales tales como la caída 



o fin de los grandes relatos, los valores, ideales y verdades absolutas; crisis de los 



referentes simbólicos, avances de las TIC y la cultura de la imagen; y las nuevas 



configuraciones de tiempos, espacios, familias, trabajo, enseñanza, entre otros. La 



Tecnología Educativa, como cuerpo de conocimientos referidos a las prácticas de 



enseñanza que incorporan tecnologías en relación con los fines del acto de enseñar, 



reconociendo los atravesamientos sociales, políticos, institucionales, culturales y 



subjetivos de los procesos de enseñanza y de aprendizaje, no es ajena a dichos 



cambios. 



Pensar las tecnologías es pensarlas en relación con los sujetos y espacios 



sociales donde se desarrollan y las prácticas que las incluyen.  Ello implica superar 



las miradas unidireccionales centradas en los aparatos (la dimensión dura o de 



hardware de todo artefacto tecnológico) y en los supuestos “efectos” unilaterales de 



ellos. 



Estas son objetos mediadores, en el sentido vigotskiano del término, que 



“median” la acción y en tal sentido contribuyen a definirla, pero sin generar impactos 



determinantes. En palabras de Burbules y Callister1, las tecnologías de información y 



comunicación (TIC) configuran un espacio social, un espacio potencial de 



                                                 
1 Burbules, N.C., Callister, T.H. (2001). Educación: riesgos y promesas de las nuevas tecnologías de la información. GRANICA Editorial. 
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colaboración y educación, a la vez que un nuevo entorno comunicativo en el cual 



emergen nuevas prácticas culturales, nuevas sensibilidades y experiencias, siendo la 



experiencia audiovisual central en ellas. 



Desde esta perspectiva se hace necesario repensar las prácticas educativas a 



partir de un modelo tecnosociocultural que va delineando procesos educativos 



centrados en la formación en competencias. 



En consonancia con este modelo, se propone un enfoque educativo basado en 



competencias centrado en una concepción socioformativa concepción de Educación 



Socioformativa Compleja (ESC). 



La complejidad como epistemología de las competencias implica reconocer un 



enfoque de construcción de conocimiento a partir del tejido de relaciones entre las 



partes y el todo, y desde la continua organización orden-desorden; construcción-



deconstrucción-reconstrucción y de un análisis crítico y autorreflexivo. En palabras de 



Morin2 “un pensamiento complejo es ante todo un pensamiento que relaciona”. 



Las competencias en tanto compleja estructura de atributos necesarios para el 



desempeño en situaciones diversas donde se combinan conocimiento, actitudes, 



valores y habilidades con las tareas que se tienen que desempeñar en determinadas 



situaciones3, son asumidas como un saber hacer razonado para hacer frente a la 



incertidumbre, al manejo de la incertidumbre en un mundo cambiante en lo social, lo 



político y lo laboral dentro de una sociedad globalizada y en continuo cambio4.  



El ESC es un conjunto de lineamientos que pretenden generar las condiciones 



pedagógicas esenciales para facilitar la formación de las competencias a partir de la 



articulación de la educación con los procesos sociales, comunitarios, económicos, 



políticos, religiosos, deportivos, ambientales y artísticos en los cuales viven las 



personas, implementando actividades contextualizadas a sus intereses, 



autorrealización, interacción social y vinculación laboral5.  



Desde esta mirada, la formación que se pretende lograr en esta carrera tiende 



al desarrollo de capacidades, habilidades, conocimientos, actitudes y valores de 



los/as estudiantes, producto de la articulación de los procesos personales y procesos 



sociohistóricos en que ellos se inscriben6.  



Las competencias a las que se hacen referencia son: el saber (hechos, 



conceptos y principios), el saber hacer (procedimientos, habilidades y destrezas), el 



                                                 
2 Morin, E. (2000). Introducción al pensamiento complejo. 



http://cursoenlineasincostoedgarmorin.org/images/descargables/Morin_Introduccion_al_pensamiento_complejo.pdf 
3 Gonczi, A., y Athanasou, J. (1996). Instrumentación de la educación basada en competencias: Perspectiva de la teoría y la 



práctica en Australia. Limus. 
4 Bacarat, M.P., y Graziano, N.A. (2002). Sabemos de qué hablamos cuando usamos el término competencia/s. En G. 



Bustamante et al. (Eds.), El concepto de competencia II: Una mirada interdisciplinar. Sociedad Colombiana de Pedagogía. 
5 Tobón, S. (2001). Aprender a emprender: un enfoque curricular. La Ceja: FUNORlE. 
6 Sanz de Acedo Lizarraga, M. L. (1998). Inteligencia y personalidad en las interfases educativas. Bilbao: DDB. 
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saber ser (actitudes, motivación y disponibilidad) y el saber estar (aprender convivir 



con los otros). 



Desde esta mirada, se proponen los siguientes modelos didácticos que 



sustentan las decisiones epistemológicas curriculares en sus distintos niveles de 



concreción. A saber:  Modelo por Descubrimiento, Modelo por Recepción Significativa, 



Modelo Conectivista, Modelo por Investigación, Modelo Socioconstructivista, Modelo 



de Miniproyectos, Modelo Ecológico, Modelo de Educación Ambiental Social y Crítico. 



Se concibe la enseñanza como acción intencional de transmisión cultural, 



como mediación social y pedagógico, como sistema de relaciones e interacciones 



reguladas y como práctica intencional y deliberada dirigida a que los estudiantes 



aprendan en forma cotidiana en el marco de las grandes finalidades”7. En tanto el 



aprendizaje es pensado como un proceso de cambios relativamente permanente de 



conductas -internas y externas- que configura a sujetos insertos en un tiempo y lugar 



determinados; además como proceso complejo y multidimensional de apropiación 



cultural. Por su parte el conocimiento es conceptualizado como construcción cultural, 



que se co-construye a partir del encuentro de saberes académicos y experienciales 



en escenarios educativos y no formales singulares caracterizados por la complejidad, 



la multiplicidad, la inmediatez, la simultaneidad y la impredictibilidad de situaciones. 



Las estrategias didácticas en la era digital cobran vital importancia como 



mediadoras que brindan diferentes lenguajes para pensar el mundo y las distintas 



lógicas. Ellas tienen posibilidad de generar procesos socio-cognitivos y colaborativos 



tendientes al desarrollo de distintas competencias, a partir de un aprendizaje ubicuo 



e invisible. Las estrategias que aquí se proponen tienen como eje central el aprender 



haciendo, el aprender interactuando y el aprender compartiendo. Entre las estrategias 



que se proponen, se mencionan las siguientes:  estrategias que promueven la 



comprensión, la inferencia, la metacognición, el pensamiento convergente y 



divergente, y el pensamiento crítico. Estas estrategias están enmarcadas por 



enfoques constructivistas y reconstructivistas. 



Desde el constructivismo el conocimiento se construye; el aprendizaje es 



sistémico y organizado; el sujeto del aprendizaje transforma, estructura, interactúa y 



se interrelaciona con los conocimientos previos y las características personales del 



aprendizaje. Las estructuras cognitivas se construyen en procesos de intercambio. 



Son sus representantes Piaget, Ausubel, entre otros8. 



 Desde el reconstructivismo se propone un modelo de aprendizaje guiado y 



colaborativo, basado en la interacción simbólica. El lenguaje adquiere un papel 



fundamental por ser el instrumento básico de dicha interacción. El constructivismo 



socio–cultural tiene su origen en los trabajos de Lev S. Vygotsky y postula que el 



conocimiento se adquiere, según la ley de doble formación, primero a nivel 



                                                 
7 Davini, M.C. (2008). Métodos de Enseñanza. Didáctica general para maestros y profesores. Santillana. 
8 Díaz-Barriga, F.; Hernández, G. (2002). (2ª ed.). Estrategias docentes para un aprendizaje significativo. Una interpretación 



constructivista. Mc Graw Hill Interamericana. 











Carrera de Especialización en Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos 
Facultad de Ciencias Agropecuarias - Universidad Nacional de Córdoba 



Plan de Estudios, Pág. 8 



interpsicológico y posteriormente a nivel intrapsicológico. La principal intención de 



este enfoque es desarrollar un tipo de educación que se dirija al cambio social, y 



plantea prácticas educativas y sociales que se dirijan a producir una mejora de la 



sociedad. La cultura es considerada como construcción social. Son sus 



representantes Vigotsky, Bruner, entre otros9. 



Además, en la línea de las estrategias para la comprensión10, la comprensión 



es una acción intelectual que pude y debe aprenderse. Se trata no sólo de poseer 



conocimiento, sino de la habilidad de pensar con lo que se sabe y poder aplicarlo 



flexiblemente en el mundo. Es la habilidad para desempeñarse con el conocimiento 



que se tiene11. Implica la posibilidad de realizar una multiplicidad de tareas que 



demuestren no solo la comprensión del tema, sino también que lo amplíen. Estas 



acciones son denominadas “desempeños de comprensión”12. 



 Ejemplos: el Aprendizaje en Base a Proyectos, Aprendizaje de Resolución de 



Problemas, Método de Casos, Aula Invertida, Planificación de Trabajos 



Interdisciplinarios. 



Sin dudas, el confinamiento por la pandemia por COVID-19 aceleró muchos cambios 



y la educación ha tenido que adoptar nuevas formas de plantear la enseñanza y el 



aprendizaje basadas en la educación virtual. En este sentido, la formación docente 



debe fortalecer la reflexión sobre la necesidad de pensar en nuevas estrategias 



didácticas que integren adecuadamente a la tecnología, acompañadas por una 



concepción teórica sobre los procesos de enseñanza y de aprendizaje que le den 



fundamento, sin perder de vista las desigualdades sociales y las limitaciones en el 



acceso a las mismas13 14.  



No se trata de enseñar tecnología, sino de planificar cuidadosamente las 



prácticas pedagógicas en relación con la tecnología, ya que la simple inclusión de 



recursos tecnológicos no resuelve la integración de las tecnologías en las propuestas 



didácticas, ni promueve la utilización de estos medios con efectos innovadores en los 



procesos de enseñanza.  



Se plantean además nuevos perfiles tanto para docentes como para 



estudiantes, que pueden redefinirse desde la reflexión, la construcción colectiva y el 



trabajo colaborativo que surgen al compartir experiencias y saberes. 



En este marco, la ETMDE propone la actualización de su plan de estudios con 



modalidad completamente a distancia ante la demanda de flexibilizar tiempos y 



espacios. El modelo de educación virtual abre ampliamente la posibilidad de acceder 



a la formación de posgrado a docentes y profesionales de diversas procedencias, 



                                                 
9 Gimeno Sacristán, J. y Pérez Gómez, A.I. (1998). Comprender y Transformar la enseñanza. Morata. 
10 Perkins, D. (1997). El aprendizaje inteligente. España. Editorial Gedisa. 
11 Stone Wuiske, M. (compiladora) (1999). La enseñanza para la comprensión. Vinculación entre la investigación y la práctica. 



Buenos Aires. Editorial Paidós. Colección Redes de Educación. 
12 Leliwa, S.; Scangarello, L. (2016). Psicología y Educación. (3a ed). Editorial Brujas. 
13 Castaño González, F. (2020). El futuro de la educación. Desafíos de lo presencial a lo virtual. En: Orejuela Gómez, J.; 



Castaño González, F.; Quintero Torres, J.; Reyes Sevillano, W.; Patiño Torres, J.; Moncayo Quevedo, J. & Loaiza Mejia, A 
(Eds.). Reimaginar el futuro pospandemia (pp. 32-41). Editorial Universidad Santiago de Cali. 
14 Dussel, I. (2020). La formación docente y los desafíos de la pandemia. Revista Científica EFI · DGES 6(10), 11-25. 
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eliminando barreras geográficas, disminuyendo costos y favoreciendo la autogestión 



de tiempos. Ofrece instancias de trabajo y de interacción sincrónica y asincrónica, 



promoviendo, al mismo tiempo, aprendizajes autónomos y colaborativos. Esta 



propuesta considera de manera conjunta una nueva concepción de docente, de 



estudiante, de enseñanza y aprendizaje, de estrategias de interacción 



docente/estudiante y estudiante/estudiante, de aspectos metodológicos y de 



evaluación; poniendo énfasis en los fundamentos teóricos necesarios y una intensa 



práctica que promueva el desarrollo en los/as estudiantes de competencias para 



generar propuestas educativas innovadoras basadas en entornos virtuales de 



aprendizaje.  



Para el desarrollo de la modalidad a distancia se propone el modelo de Aula 



Invertida, también conocida como Flipped Classroom15. Se basa en la concepción de 



que los estudiantes pueden construir conocimientos en un tiempo y espacio sin la 



presencia física del educador. Plantea un enfoque integral que fortalece el 



compromiso del estudiante haciéndolo protagonista de su formación y, a su vez, 



requiere de un adecuado seguimiento por parte del profesor. 



Este modelo propone invertir las actividades realizadas habitualmente en el aula 



para dar paso a otras que favorezcan el aprendizaje en entornos virtuales16. Para el 



trabajo asíncrono, el/la docente diseña experiencias de aprendizaje intencional que 



incluyen recursos variados y actividades individuales o grupales. El estudiante es 



responsable de explorar los materiales proporcionados y participar de las actividades 



para obtener conocimientos básicos antes de participar de los encuentros por 



videoconferencia. En los encuentros sincrónicos se profundizan los contenidos para 



la integración de competencias17 a partir de actividades y de la participación de los 



estudiantes fomentando la interacción. Se estimula el aprendizaje como un proceso 



mediante el cual el estudiante pueda construir significativamente su conocimiento18 



desde un papel activo, siendo responsable de su propio proceso de aprendizaje, 



construyéndolo a partir de experiencias significativas compartidas. 



Esta carrera no sólo busca afianzar la política de formación de recursos 



humanos dirigida a docentes de la FCA, sino que se hace extensiva a docentes de 



otras instituciones. 



 



 



 



 



                                                 
15 Lage MJ, Platt GJ, Treglia M. 2000. Inverting the classroom: A gateway to creating an inclusive learning environment. The 
Journal of Economic Education. 31(1): 30-43. https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/00220480009596759 
 
16 Collazos CA, Mendoza J. 2006. Cómo aprovechar el “aprendizaje colaborativo” en el aula. Educación y educadores 9(2): 61-
76. https://www.redalyc.org/pdf/834/83490204.pdf 
 
17 Mingorance, AC, Trujillo JM, Cáceres P, Torres C. 2017. Mejora del rendimiento académico a través de la metodología de 
aula invertida centrada en el aprendizaje activo del estudiante universitario deficiencias de la educación. Journal of sport and 
health research 9(1): 129-136. 
http://www.journalshr.com/papers/Vol%209_suplemento/JSHR%20V09_supl_05.pdf 
 
18 Cabero Almenara J, Llorente Cejudo MC. 2015. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC): escenarios 
formativos y teorías del aprendizaje. Revista Lasallista de Investigación 12(2):186-193. 
https://www.redalyc.org/pdf/695/69542291019.pdf 
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OBJETIVOS:   



1. Promover la reflexión acerca de los aportes de la tecnología a la educación 



desde el abordaje de diversas teorías, enfoques y modalidades de enseñanza y de 



aprendizaje. 



2. Brindar las bases pedagógicas y tecnológicas para el diseño de proyectos de 



innovación educativa que incorporen tecnologías multimedia. 



3. Propiciar el desarrollo de competencias orientadas al diseño, elaboración, 



gestión y evaluación de entornos virtuales de aprendizaje en contextos situados.  



4. Fomentar la generación de proyectos de investigación, extensión y 



transferencia en el campo del conocimiento vinculado a la tecnología educativa. 



 



PERFIL DEL EGRESADO 



Este perfil logra la formación requerida para incorporar tecnologías multimedia 



a la enseñanza (de diferentes áreas del conocimiento, acorde a su propia práctica 



pedagógica), lo cual implica el uso de herramientas informáticas básicas de aplicación 



educativa, el diseño y producción de materiales didácticos y de actividades formativas 



con soporte tecnológico; y la selección, evaluación y uso didáctico contextualizado de 



los recursos que proporcionan estas nuevas tecnologías. En el caso de producciones 



multimedia que empleen tecnologías no sugeridas durante el cursado de la carrera, 



se considera que el estudiante está capacitado para diseñarlas, fundamentarlas 



pedagógicamente y guiar al equipo de desarrollo tecnológico. Además, incorpora la 



capacitación necesaria para desarrollar proyectos de investigación y transferencia en 



el ámbito de la enseñanza, con tecnologías multimedia. 



  



 El/la egresado/a de la Especialización debe ser capaz de: 



1. Integrar curricularmente los medios que aportan las tecnologías en 



comunicación y educación. 



2. Desarrollar competencias instrumentales, interpersonales, sistémicas y 



comunicacionales para enfrentar los nuevos desafíos y escenarios educativos. 



3. Producir (o guiar la producción), utilizar y evaluar herramientas didácticas 



multimedia. 



4. Proponer programas de formación docente en la temática. 



5. Elaborar y evaluar proyectos educativos que incorporen tecnologías 



multimedia. 



6. Desarrollar investigación en el campo de conocimiento de la tecnología 



multimedia educativa, aplicada a situaciones específicas de enseñanza.  



 



REQUISITOS DE ADMISIÓN: 



       Para ingresar a la Especialización el/la aspirante deberá poseer un título de nivel 



universitario de grado o superior no universitario de al menos 4 años de duración, que 



habilite para ejercer la docencia en la educación superior, terciaria o media, expedido 



por una Universidad o Instituto del país o del extranjero, con reconocimiento oficial. El 



curriculum vitae de los/as aspirantes es analizado por la Comisión Académica quien 



define su aceptación. Deberá contar con acceso a una computadora y conexión a 
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internet, ajustado a los requerimientos técnicos establecidos por la Comisión 



Académica. 



ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 



Duración: doce meses de cursado más seis meses para elaborar el Trabajo Final 



Integrador. 



 



ESPACIOS CURRICULARES 



En relación con la organización del plan de estudios, el criterio utilizado fue el 



de abordar las temáticas desde una perspectiva global a una de mayor especificidad, 



de manera de contar con una fundamentación pedagógica didáctica como base para 



seleccionar y diseñar las herramientas didácticas digitales. Se busca favorecer tanto 



el aprendizaje, como la transferencia de los conocimientos al Trabajo Final. Se trata 



de un plan de estudios estructurado cuyos espacios curriculares se dictan con una 



dedicación mensual y modalidad completamente a distancia. 



La carga horaria de los Módulos y Seminarios-Taller es de cuarenta horas; un 



módulo de cincuenta horas y la del Seminario es de veinte horas. El taller de Trabajo 



Final abarca setenta horas distribuidas a lo largo del año académico. 



 



Tipo de espacio curricular Número de 



espacios 



curriculares 



Carga horaria total 
(Teórico+Práctica) 



 



Carga 



horaria 



teórica 



Carga 



horaria 



práctica 



Módulos ( 6 de 40 h, 1 de 50 h) 7 290 165 125 



Seminario-Taller (40 h) 3 120 30 90 



Seminario (20 h) 1 20 5 15 



Taller de Trabajo Final (70 h) 1 70 20 50 



Elaboración del Trabajo Final 



Integrador 



 80   



Horas totales  580 220 280 



 



  



Cuatri



mestre 
 



Módulo / Seminario/ 



Seminario- Taller / Taller 
Dedicación 



Carga 



horaria 



teórica 



Carga 



horaria 



práctica 



Carga 



horaria  



total 



       



1er 



01 Módulo Introductorio Mensual 20 20 40 



 



02 
Módulo Interacciones 



Tecnologías - Sociedad 
Mensual 20 20 40 
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03 



Módulo Redefinir la Mirada. 



Coordenadas para pensar la 



Educación en Contextos 



Emergentes 



Mensual 25 15 40 



04 
Módulo Comunicación 



Educativa 
Mensual 25 15 40 



2do 



05 
 Módulo Teorías del 



Aprendizaje y sus 



Derivaciones Didácticas  



Mensual 25 15 40 



06 
 Módulo Enseñanza  y 



Estrategias Didácticas 
Mensual 25 25 50 



07 
Seminario Proyectos de 



Educación a Distancia: 



Diseño y Gestión 
Mensual 5 15 20 



08 
Seminario -Taller 



Producción Multimedia I 
Mensual 10 30 40 



3er 



09 
Seminario -Taller 



Producción Multimedia II 
Mensual 10 30 40 



10 
Módulo Tecnología 



Educativa 
Mensual 25 15 40 



11 
Seminario-Taller Producción 



Multimedia III 
Mensual 10 30 40 



 12 
Taller de Trabajo Final 



 



Anual 



transversal 
20 50 70 



Carga 



horaria 
Total cursado  220 280 500 



  
Elaboración del Trabajo 



Final Integrador 
6 meses   80 



Carga 



horaria 



Total cursado y Trabajo Final 



Integrador 
   580 



 



Los espacios curriculares se sustentan en el uso armonizado de la plataforma 



educativa Moodle (asincrónico), con encuentros sincrónicos por videoconferencia. La 



modalidad 100% a distancia contempla diferentes situaciones, como diversidad de 



procedencia de los/as estudiantes, la participación de docentes de otras provincias e 



incluso otros países, además de la flexibilidad en la administración del tiempo. Desde 



esta modalidad educativa se fomenta el aprendizaje autónomo y ubicuo con la 
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posibilidad de tomar contacto con los materiales didácticos y recursos, así como 



realizar actividades tanto individuales como colaborativas, en el momento que le 



resulte más conveniente. Esto favorece en los/as estudiantes la capacidad de pensar 



y reflexionar, convirtiéndolos en protagonistas de su aprendizaje. A su vez, los 



encuentros sincrónicos ofrecerán la oportunidad de una interacción directa tanto con 



el equipo docente como el grupo de estudiantes.  



Todas las actividades curriculares se desarrollan íntegramente dentro de 



períodos mensuales a lo largo de doce meses de cursado, con excepción del Taller 



de Trabajo Final, que se dicta de manera transversal a todos los espacios curriculares 



y se extiende hasta un mes más para la redacción de un pre-proyecto de Trabajo Final 



Integrador como actividad de evaluación del Taller. Este taller, de carácter obligatorio, 



tiene como objetivo constituir un espacio de articulación entre el tema/problema de 



interés particular de los estudiantes y los contenidos teórico-metodológicos que se 



abordan en cada módulo de la Especialización, con vistas a la elaboración del Trabajo 



Final Integrador. En la redacción del pre-proyecto de trabajo final se aplican los 



contenidos abordados en todos los módulos de la carrera y en el taller, que, junto a 



las devoluciones del equipo docente, constituirá la base para la posterior presentación 



formal de su Proyecto de Trabajo Final Integrador de la carrera. A partir de la 



finalización del cursado y aprobación de los doce módulos/seminarios/talleres los/as 



estudiantes cuentan con seis meses para la elaboración de su Trabajo Final 



Integrador contando con la posibilidad de interaccionar con los/as docentes que 



podrán orientarlos y responder a cualquier duda o inquietud. 



En el Módulo Introductorio se analiza el contrato pedagógico, herramientas 



tecnológicas a utilizarse durante el cursado, contenidos, metodología de enseñanza, 



bibliografía de fundamentación. A lo largo del cursado de los siguientes espacios 



curriculares se realiza, en primera instancia, un análisis sobre las interacciones entre 



las TIC y la sociedad para continuar con el aporte de herramientas teórico-



metodológicas en lo pedagógico y comunicacional, siendo ambos la base 



indispensable para la realización de una producción multimedia educativa.  



La carrera cuenta con vías de comunicación constantes a través de la 



plataforma Moodle para la notificación de hechos sobresalientes, fechas importantes 



y novedades, entre otros temas, y también con el correo electrónico de la 



Especialización, dedicado a requerimientos administrativos: solicitud de 



certificaciones, pedidos especiales, plan de estudios, reglamentos y otra 



documentación de interés. 



Esta modalidad basada en el uso de tecnología y redes de informática debe 



preservar características tales como la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 



los datos que la Universidad tiene en custodia, y minimizar los riesgos asociados con 



el uso de tecnologías de la información y comunicaciones. En este sentido, la UNC en 



la Resolución HCS 120/06, adopta los principios rectores en materia de seguridad de 



la información descriptos y establecidos en la Norma Argentina IRAM/ISO-IEC 17799, 
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cuenta la Comisión de Seguridad de la Información, el cual fue aprobado por 



Ordenanza HCS 08/07 y con Políticas de Seguridad Informática19. 



 



 



METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 



En la primera clase del Módulo Introductorio se da inicio a la carrera con un 



encuentro sincrónico de apertura y capacitación de carácter obligatorio, con el 



propósito de: conocer a las personas que participan y presentarlas entre sí, dar a 



conocer la propuesta de cursado de la Especialización, acordar las pautas de trabajo, 



aclarar dudas acerca de la modalidad a distancia y del modelo aula invertida, introducir 



a los estudiantes en el uso de la Plataforma Moodle, aspectos que son profundizados 



durante el cursado de este módulo. Tiene la finalidad de que los estudiantes se 



familiaricen con la metodología de trabajo, el plan de estudios, la forma de 



relacionarse con el equipo de coordinación de la carrera, los pares y con la 



metodología de evaluación. 



Todos los espacios curriculares cuentan con encuentros sincrónicos 



necesarios para una interacción directa. Para los encuentros sincrónicos se sugiere 



utilizar la herramienta de videoconferencias Meet; y se le proporcionará a cada 



docente, en caso de requerirlo, un mail institucional de la UNC. Así mismo, tanto en 



las instancias sincrónicas como en las asincrónicas, se realiza un seguimiento 



constante por parte del equipo docente, a partir del cual se orienta a los estudiantes, 



se identifican y resuelven situaciones problemáticas, se realizan actividades de 



aplicación, se favorecen los intercambios entre estudiantes y se estimula a la reflexión 



sobre la propia práctica docente. En todos los casos se estimula el trabajo colaborativo 



a través de actividades grupales tanto sincrónicas como asincrónicas, aunque hay 



instancias individuales de resolución. 



Las actividades involucran observación, análisis, comparación y selección de 



materiales multimedia; lectura reflexiva de autores diversos; recorrido y comparación 



desde los puntos de vista técnico y pedagógico de diversos sitios web; discusión y 



debate constructivo; diseño y elaboración de aplicaciones multimedia y sitios web 



interactivos; elaboración de mapas conceptuales; fundamentación pedagógica de 



elaboraciones multimedia; diseño de proyecto educativo a distancia; elaboración de 



redes conceptuales; reflexión sobre la propia práctica, entre otras. 



Los espacios curriculares cuentan con más de un docente para garantizar el 



adecuado seguimiento de los estudiantes. Dependiendo del espacio curricular y sus 



características, los/las docentes se organizan en algunos, con roles equivalentes, 



mientras que en otros se diferencian en docentes contenidistas y docentes 



facilitadores que fortalecen la interacción, el seguimiento y acompañamiento de los 



estudiantes. 



 



 



 



                                                 
19 Políticas de Seguridad UNC (2008). https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/PoliticadeSeguridad08.pdf 
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Actividades prácticas 



Cada espacio curricular integra la teoría con la práctica con una diversidad de 



actividades acorde con el objeto de estudio de esta carrera y que implican la utilización 



de herramientas tecnológicas adecuadas al tipo de producción que se solicita 



(aplicaciones variadas, gestores de trabajo colaborativo, redes sociales, programas 



de diseño de imagen, audio, video, producción de presentaciones interactivas, entre 



otras).  



En el Módulo Introductorio, las actividades prácticas tienden al desarrollo de 



habilidades para el manejo del aula virtual y de las herramientas tecnológicas básicas 



de comunicación e intercambio, búsqueda bibliográfica en la red, entre otros. 



Los módulos siguientes contemplan en su desarrollo actividades prácticas, que 



se centran en los conocimientos previos de los destinatarios con relación al contexto 



de su práctica docente e involucran situaciones de análisis, debate, reflexión e 



intercambio entre pares y con las diferentes realidades en cuanto a la enseñanza 



mediada por tecnología. En estas actividades, el apoyo teórico brindado se articula 



según los requerimientos de las tareas planteadas de manera de dar sustento a la 



resolución de las mismas. 



En los Seminarios-Taller de Producción Multimedia, se realizan prácticas sobre 



mapas de navegación y guiones multimedia y se articulan en grados de complejidad 



las actividades que implican uso de softwares (prácticas de edición de imágenes, de 



sonidos, de videos, de elaboración de modelos demostrativos de aplicaciones 



multimedia y sitios web), de tal manera que se logren producciones multimedia de alta 



calidad. Se tienen en cuenta las posibilidades de las diferentes realidades de los 



destinatarios. A las prácticas las realiza cada estudiante con las temáticas 



correspondientes a las áreas del conocimiento de su propia actividad docente, 



orientación que también deberá tener la propuesta para el Trabajo Final Integrador. 



En el Seminario Proyectos de Educación a Distancia: Diseño y Gestión, la 



actividad práctica central consiste en la elaboración de un proyecto planteado desde 



la realidad de la práctica docente de los destinatarios. 



Considerando la importancia que revisten las actividades prácticas en la 



carrera (tanto desde el punto de vista pedagógico-didáctico como tecnológico), puede 



asegurarse que las horas asignadas a las prácticas permiten la realización de las 



tareas propuestas y la calidad de las producciones finales, en tanto las mismas se 



remiten a las realidades docentes de los destinatarios. En función de la metodología 



de enseñanza y aprendizaje que sustenta la carrera, se considera adecuado plantear 



una carga horaria teórico-práctica donde teoría y práctica se equiparan para el alcance 



de los objetivos en término general, atendiendo a las particularidades de cada espacio 



curricular, según se detalla en el cuadro anterior. 



En la modalidad a distancia reviste de gran importancia el acompañamiento de 



los estudiantes realizado constantemente por los docentes de cada espacio curricular 



según se describe en “seguimiento de estudiantes” de este Plan de Estudios. 
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Las aulas virtuales correspondientes a todos los espacios curriculares tienen 



una presentación que facilita la comunicación. Es común a todas ellas no sólo en 



cuanto a estética, elementos, sino además en cuanto a tipo y tamaño de fuente, 



alineación y tamaño de imágenes. Contienen, al menos, los siguientes componentes 



y orden en su estructura:  



- Título 



- Introducción (bienvenida, disparador visual) 



- Docentes responsables (con hipervínculos a los correspondientes CV).  



- Objetivos (con hipervínculo a una página con el desarrollo de los mismos). 



- Competencias a desarrollar (con hipervínculo a una página con el desarrollo 



de las mismas). 



- Cronograma de actividades (con hipervínculo a una página con detalle 



referido a la organización del tiempo de cursado, información de plazos para 



cumplimiento de tareas, fechas de entregas de trabajos, presentaciones, 



consultas, entre otros aspectos).   



- Metodología de enseñanza y aprendizaje (con hipervínculo a una página con 



detalles del proceso formativo que fomenta la participación y el trabajo 



colaborativo, y el contrato pedagógico docente-estudiante) 



- Evaluación y Requisitos de acreditación (con hipervínculo a una página con 



la información sobre los criterios, formas y tiempos de evaluación; 



características de la evaluación final integradora y detalle de actividades a 



cumplir para lograr la acreditación).  



- Contenidos del módulo: (con hipervínculo a una página con los contenidos 



que se desarrollarán en el espacio curricular, incluyendo contenidos mínimos 



según plan de estudios más detalles que el/la docente considere pertinentes).  



- Bibliografía: (con hipervínculo a una página con las fuentes primarias de 



información; se dispone de un listado del material bibliográfico con 



hipervínculos a los archivos online y en casos de libros impresos, están 



disponibles en la biblioteca de la FCA-UNC). La bibliografía está clasificada en 



material de lectura obligatoria y complementaria.  



- Recursos para trabajo colaborativo requeridos obligatoriamente: cada 



espacio curricular debe utilizar al menos un foro de discusión; cada docente 



dispone de la posibilidad de incluir otras herramientas informáticas. 



- Foro con novedades 



- Actividades: pueden corresponder a consignas para trabajar de manera 



grupal o individual, planteadas tanto desde actividades propias de Moodle o 



externas, cuyo registro se asienta en el aula virtual. 



 



 



Materiales didácticos 



El diseño de cada propuesta educativa requiere de materiales educativos 



específicos respondiendo a pautas de calidad que contribuyen al aprendizaje en 



entornos virtuales. Por un lado, se acercan los contenidos a través de bibliografía 
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actualizada en soporte digital y disponible en la web, libros, revistas, informes 



científicos, artículos académicos, respetando las leyes de propiedad intelectual y 



promoviendo el acceso abierto al conocimiento. También se ofrecen recursos y 



material de estudio en formatos sonoro y audiovisual. Además, los/as estudiantes de 



la especialidad cuentan con la disponibilidad de utilizar el espacio físico y virtual de la 



biblioteca de la Facultad de ciencias Agropecuarias, quien brinda como servicio el 



acceso abierto a fondos bibliográficos (libros en formato papel y digitalizados), bases 



de datos, revistas de acceso gratuito, acceso a bibliotecas y redes de bibliotecas. 



Asimismo, para cada espacio curricular se elaboran materiales didácticos 



propios donde se incorpora el enfoque que se propone, presentación de los 



contenidos mínimos y la referencia a bibliografía en la red y textos de lectura 



obligatoria. El material se realiza en formato de clases, exposiciones audiovisuales, 



presentaciones interactivas y multimediales, imágenes, tutoriales, enlaces a sitios de 



interés, entre otros, elaborados por el equipo docente responsable de cada módulo y 



cargados en las aulas virtuales. Para la creación de estos materiales educativos 



hipermediales se exploran diferentes plataformas, aplicaciones y lenguajes de tal 



manera que sirvan, a la vez, como ejemplos de incorporación de tecnologías en la 



creación de contenidos, temática que es transversal a toda la cursada.  



Se prioriza utilizar aplicaciones gratuitas y material bibliográfico de libre acceso 



y para su licenciamiento se trabaja con las alternativas que ofrecen las licencias 



Creative Commons. 



Para la elaboración de los materiales, los/as docentes son acompañados/as 



por la Asesoría Pedagógica de la FCA, por el/la Coordinador/a Académico y la/el 



Coordinador/a Técnico/a de la Especialización, por la Comisión Asesora Virtual de la 



FCA y por los/as asesores del Área de Informática, Enseñanza y Comunicación de la 



FCA, así como del Campus Virtual de la UNC.  



De acuerdo a los contenidos curriculares de cada módulo o seminario, se 



explora la posibilidad de construir metáforas o narrativas que articulen la propuesta y 



promuevan apropiaciones creativas de la misma. La producción de dichos materiales 



educativos remite a un saber técnico que muestra un modo de apropiación de las 



herramientas con sentido didáctico, donde lo que cobra fuerza es la intencionalidad 



pedagógico-didáctica en el marco de cada espacio curricular.  



 



 



EVALUACIÓN 



Evaluación Auténtica de los Aprendizajes 



Esta especialización se sustenta en una concepción de evaluación auténtica 



de los aprendizajes en el sentido de evaluación genuina o legítima (parte de los 



recursos “naturales” del/a profesor/a), propedéutica (preparación para enfrentar 



evaluaciones similares en otras circunstancias), funcional (útil para resolver 



necesidades de estudiantes en sus diferentes escenarios de desarrollo), centrada en 



las fortalezas y debilidades de los/as estudiantes y muldimensional. Esta concepción 



está orientada a que el/la estudiante cumpla un rol activo como sujeto de conocimiento 
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y el/la docente un facilitador/mediador del conocimiento. Además, se asumen tanto 



los procesos como los resultados de los aprendizajes a partir de la retroalimentación 



o feedback. 



La evaluación auténtica asume, además, el enfoque basado en competencias. 



Se entiende por competencias al conjunto de conocimientos, procedimientos y 



actitudes combinados, coordinados e integrados en la acción, adquiridos a través de 



la experiencia (formativa y no formativa) que permite al individuo resolver problemas 



específicos de forma autónoma y flexible en contextos singulares20. 



Las competencias a las que se hacen referencia son:  el saber (hechos, 



conceptos y principios), el saber hacer (procedimientos, habilidades y destrezas), el 



saber ser (actitudes, motivación y disponibilidad) y el saber estar (aprender convivir 



con los otros). 



En consonancia con estos sustentos teóricos, se propone el siguiente 



dispositivo de evaluación que será transversal a todas las prácticas de la enseñanza 



y aprendizaje de la especialización. A saber: 



Según el propósito: se plantean los siguientes tipos de evaluación 



-Diagnóstica: cuya finalidad es conocer las competencias previas de los/as 



estudiantes, en tanto tipos de saberes. 



-Formativa: cuya finalidad es monitorear dificultades y avances de los estudiantes 



para realizar ajustes a la propuesta de enseñanza. 



-Sumativa:  cuya finalidad es evaluar qué aprendizajes se lograron en término de 



competencias. 



Según el agente: se propone 



-Heteroevaluación: el/la docente planifica, diseña y aplica una evaluación a los/as 



estudiantes, quien se limita a responder a ella. Tiene carácter simétrico. 



-Autoevaluación:  el/la estudiante evalúa su propio trabajo o desempeño, a partir de 



criterios definidos y explícitos.  



-Coevaluación: los/las estudiantes se evalúan entre sí. 



Métodos de evaluación auténtica 



Los distintos métodos de evaluación se caracterizan por estar orientados al 



desarrollo de:  



- Competencias Instrumentales (habilidades cognoscitivas:  Capacidad de análisis y 



síntesis, capacidad de organización y planificación; capacidades metodológicas:  



resolución de problemas, toma de decisiones; destrezas tecnológicas:  conocimiento 



                                                 
20 Cano García, M.E. (2008). La evaluación por competencias en la educación superior. Profesorado. Revista de Currículum y 



Formación de Profesorado, 12(3),1-16. 
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de informática, capacidad de gestión de la información; destrezas lingüísticas:  



comunicación oral y escrita). 



- Competencias Interpersonales (capacidades individuales:  reconocimiento de 



la diversidad y multiculturalidad, razonamiento crítico y compromiso ético; destrezas 



sociales:  trabajo en equipo, trabajo en un contexto internacional, habilidades en las 



relaciones interpersonales, capacidad crítica y autocrítica, capacidad de trabajo 



interdisciplinar, capacidad comunicación con otras áreas). 



- Competencias Sistémicas (capacidad emprendedora:  Iniciativa y espíritu 



emprendedor, creatividad, diseño y gestión de proyectos; capacidad de organización:  



motivación por la calidad, aprendizaje autónomo; capacidad de liderazgo:  liderazgo, 



aplicar los conocimientos a la práctica; habilidades de investigación; capacidad de 



aprender y de aprender a aprender; adaptación a nuevas situaciones; creatividad; 



sensibilidad por temas medioambientales. 



Entre los métodos que se proponen encontramos los siguientes: proyectos, trabajo 



final integrador, ensayos, estudio de casos, resolución de problemas, resolución de 



casos profesionales, extrapolación, producción multimedial, recursos que ofrece la 



plataforma Moodle y otros recursos disponibles en la web. 



 



Mecanismos de seguimiento de los aprendizajes 



Para el seguimiento y monitoreo de los procesos de aprendizaje se proponen las 



siguientes estrategias: 



1. La retroalimentación o feedback de los aprendizajes, entendiendo como tal a 



aquella “información entregada por el/la docente sobre el rendimiento o la 



comprensión del estudiante, con referencia a una meta y dirigida a mejorar el 



aprendizaje”21. Para Atkin, Black y Coffey22, retroalimentar consiste en dar respuesta 



a tres preguntas fundamentales: ¿Dónde estás tratando de llegar? ¿Dónde te 



encuentras ahora? ¿Cómo puedes llegar hasta allí? 



Considerando estas preguntas, se plantean las siguientes dimensiones de 



análisis para que la retroalimentación sea efectiva y orientada al aprendizaje. A saber: 



proveer suficiente retroalimentación y con suficiente detalle, proporcionarla de forma 



rápida para que pueda ser útil, centrarla en el aprendizaje, más que en la calificación; 



vincularla al propósito de la tarea y los criterios de evaluación, asegurarse de que sea 



recibida y escuchada y hacer que los educandos actúen conforme a la 



retroalimentación proporcionada para mejorar su trabajo y su aprendizaje. 



2. La Metaevaluación entendiéndose como tal a la “evaluación de la evaluación”. 



Se trata del proceso de diseñar, obtener, y utilizar información descriptiva y de 



                                                 
21 Voerman, L., Meijer, P.C., Korthagen, F.A., & Simons, R.J. (2012). Types and frequencies of feedback interventions in 



classroom interaction in secondary education. Teaching and teacher education, 28(8), 1107-1115. 
22 Atkin, J.M., Coffey, J.E., Moorthy, S.  Sato, M. & Thibeault, M. (2005). Designing everyday assessment in the science 



classroom. Teachers College Press. 
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enjuiciamiento acerca de la utilidad, del valor práctico y de la adecuación ética y 



técnica de una evaluación (Stufflebeam,1981). En función de ello, se proponen dos 



instancias de metaevaluación: La metaevaluación formativa, que es aplicada antes de 



que la evaluación se efectúe. Ayuda a los evaluadores a tomar decisiones acerca de 



la planificación, desarrollo e interpretación de los resultados. y la metaevaluación 



sumativa que valora la fortaleza o debilidad de una evaluación finalizada, y realiza un 



examen dirigido a concluir con un informe sobre su mérito. 



En cuanto a los criterios de evaluación que se tienen en cuenta son: capacidad 



de análisis, claridad conceptual, integración de contenidos, coherencia interna de los 



trabajos, transferencia de conocimientos a situaciones concretas, capacidad creativa. 



Se tiene en cuenta, además, la frecuencia, calidad y pertinencia de la comunicación 



con el/la docente y con los/as compañeros/as. 



 



Los espacios curriculares (del 1 al 12) se acreditan con el cumplimiento de las 



instancias de intercambio establecidas, la aprobación de actividades parciales, ya sea 



individuales como colaborativas según el espacio curricular; y la aprobación de 



actividades finales, que en el caso de los seminarios-taller comprende una elaboración 



práctica digital y su correspondiente justificación teórica (pedagógica y técnica) 



escrita; y en el caso de los módulos y seminarios, será de contenido con un enfoque 



crítico, aunque utilizando diferentes herramientas tecnológicas. En todos los casos, 



las actividades van orientadas a la transferencia hacia las prácticas educativas de 



los/as estudiantes. Para el caso particular del Módulo Introductorio, la acreditación 



queda definida con el cumplimiento de las instancias de intercambio establecidas y la 



aprobación de actividades parciales colaborativas. 



Los estudiantes deben finalizar el cursado con al menos el 80% de los espacios 



curriculares aprobados. En el caso de no lograrlo, cuenta con una instancia más de 



evaluación para cada uno de los espacios curriculares adeudados, en fechas a 



determinar al finalizar cada año académico. 



Durante el cursado del Taller de Trabajo Final, los/as estudiantes realizarán la 



transferencia de los conocimientos de cada actividad curricular hacia su propio 



ejercicio docente, que quedará reflejada en la actividad final integradora. A lo largo de 



etapas pautadas, elaborarán documentos que, en conjunto, formarán parte de la 



actividad final integradora denominada Proyecto de Trabajo Final. Este espacio 



curricular se estructura en forma transversal al cursado de los otros once que abarcan 



la carrera y se evalúa mediante una lista de cotejo, siendo la nota final definida con la 



aprobación de la actividad final integradora. 



Los momentos y los criterios tenidos en cuenta se detallan en el punto 



“seguimiento de estudiantes” del Plan de Estudios.  



Luego de aprobados todos los espacios curriculares, el/la estudiante debe 



presentar y defender el Trabajo Final Integrador. 



Las evaluaciones finales de cada módulo/seminario/taller serán las instancias 



que certifiquen la aprobación del mismo por parte de los/las estudiantes. Su diseño 



es trabajado también con la orientación del equipo docente a cargo de cada espacio, 
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buscando que la misma sea coherente con la propuesta didáctica (contenidos, 



objetivos, tipo de actividades desarrolladas), el perfil de la carrera y una adecuada 



fundamentación pedagógica de la misma. Su valoración es cuantitativa y se aprueba 



con un mínimo de siete puntos, dependiendo la modalidad propuesta en cada 



módulo/seminario/taller. En todos los casos los/as estudiantes contarán con la 



información necesaria para realizar la evaluación, cuyas bases estarán disponibles en 



tiempo y forma en el aula virtual de cada módulo/seminario/taller, contando con una 



pestaña en el aula para este fin. En virtud de que al aprobar estas evaluaciones se 



acreditan unidades curriculares, se solicitará a los estudiantes que acompañen la 



entrega de la evaluación con una copia de su DNI, como un modo de autenticar 



identidad.  



La resolución de todas las evaluaciones siempre contará con la asistencia de 



los/as docentes a cargo, quienes estarán atentos/as a posibles dificultades técnicas, 



accesibilidad de los recursos, dudas en las consignas o en los modos de resolución, 



con el fin de garantizar un adecuado acompañamiento. 



 



En cuanto al Trabajo Final Integrador de la carrera, consiste en la elaboración 



de un sitio web educativo, un aula virtual, una aplicación multimedia educativa o 



cualquier otra producción multimedia equivalente a las anteriores por el grado de 



elaboración puesto en juego, realizada con diferentes recursos interrelacionados 



proporcionados por la web; y una fundamentación técnica y pedagógica escrita. 



Ambas presentaciones (producción multimedia y fundamentación) serán de carácter 



individual y se realizarán bajo la supervisión de un/a Director/a de Trabajo Final. Se 



establece como plazo máximo para la entrega del Trabajo Final, un periodo de seis 



meses a partir del momento en que finaliza el cursado y aprobación de las actividades 



académicas de la carrera, pudiendo solicitar una prórroga de seis meses más para su 



entrega. Se estiman ochenta horas para su realización (el 60 % de ese tiempo se 



dedica a realizar la producción multimedia).  



 



Todos los aspectos referidos a la propiedad intelectual y a los derechos de autor 



aplicables al Trabajo Final derivarán de las reglamentaciones vigentes en la 



Universidad Nacional de Córdoba (Ley Nacional No. 26.899 de creación de 



Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto a partir de la cual se establece 



la reglamentación de Políticas Institucionales de Acceso Abierto para Publicaciones 



de la Universidad Nacional de Córdoba a través de la RHCS 1365/2017) y mediante 



un Formulario de autorización para la presentación de tesis de posgrado expedido por 



la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, la tesis se cargará en el 



Repositorio Digital de la Universidad Nacional de Córdoba.. 



El acto de defensa será público y podrá desarrollarse de forma presencial o virtual 



siempre que se respeten las normativas vigentes en la Universidad Nacional de 



Córdoba para esas instancias, en especial en lo que hace a los aspectos técnicos del 



entorno utilizado y a los procedimientos de verificación de identidad de las partes 



involucradas. 
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Seguimiento de estudiantes 



Entre las funciones designadas para cumplir con este ítem, el equipo docente 



responsable de cada espacio curricular realiza las siguientes actividades: dictado de 



los contenidos, evaluación continua de los procesos de enseñanza y aprendizaje y la 



coordinación de las actividades mediadas por las herramientas de la plataforma.  



Cada docente, en su módulo correspondiente, mantiene un seguimiento 



permanente y personalizado del desempeño del estudiantado y pone a su disposición 



instancias para consultas durante todo el cursado. Las consultas son respondidas por 



el equipo docente durante el transcurso de cuarenta y ocho horas luego de haber sido 



recibidas. Por otra parte, las devoluciones de las actividades de aprendizaje se 



realizan, marcando tanto los logros como las dificultades. 



Dadas las características de la Carrera, resulta indispensable que los/as 



docentes responsables de los espacios curriculares hagan uso pleno de las 



herramientas de la plataforma Moodle, que permiten un seguimiento y evaluación 



adecuados. Deben interactuar con los estudiantes y hacer un análisis continuo y 



global sobre su participación y avance. En cada espacio curricular y bajo la guía del 



equipo docente, los estudiantes realizan actividades grupales de índole colaborativa, 



utilizando herramientas tecnológicas apropiadas para ello. 



Durante las semanas de cursado de cada módulo o seminario-taller, los estudiantes 



deben estudiar el material educativo y participar de las distintas opciones de 



intercambio que ofrece el aula virtual. Así como de los encuentros por 



videoconferencia en los que se fomentará la participación e interacción. 



Se hace un amplio e intensivo uso de las herramientas de interacción estudiante-



estudiante y docente-estudiante que brinda la plataforma: 



1. El seguimiento de los/as estudiantes en cuanto a la participación y evolución 



de su aprendizaje se realiza utilizando foro, chat, wiki, e-mail, herramientas de 



la nube, encuestas, espacio para subir archivos de texto, videos, sonidos, 



muros colaborativos, entre otros. 



2. El análisis de los datos de la interacción de los participantes con la plataforma 



(uso de las herramientas e información disponible en cada espacio curricular) 



obtenidos a partir de los reportes estadísticos que brinda la misma, 



complementa el seguimiento. 



3. Cada docente cuenta (al igual que los estudiantes) con espacios para subir 



archivos en distintas modalidades de la web (pdf, documento de textos, 



sonidos, videos, presentaciones multimedia, videoconferencias, links, entre 



otros). 



4. Finalmente, en el contexto de la evaluación continua de la carrera, los 



estudiantes, a través de la plataforma, llenan las encuestas obligatorias sobre 



el desempeño de los docentes y sobre diferentes aspectos referidos al 



desarrollo de cada espacio curricular. 



 



Cada espacio curricular cuenta con foros de intercambio que permiten al 



docente realizar el seguimiento del aprendizaje colaborativo, aunque se podrán 
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incorporar otras herramientas además de las mencionadas. Para el trabajo en los 



foros, se explicitan los objetivos y se dan a conocer las reglas de funcionamiento 



incluyendo el tiempo, los criterios de evaluación y los materiales con que contarán. En 



los foros se plantean actividades motivadoras relacionadas con contenidos 



significativos para los estudiantes, que les permiten resolver situaciones relacionadas 



con sus respectivas prácticas docentes, en las cuales, además de profundizar en las 



fundamentaciones teóricas, entran en contacto de manera progresiva con las 



herramientas digitales. A través de estas actividades, se propicia el trabajo 



colaborativo de cada estudiante; los/as estudiantes trabajan en grupos en los cuales 



participan activamente en la construcción del conocimiento con aportes relevantes. 



Se realiza un seguimiento y evaluación continuos brindando orientaciones para 



alcanzar los objetivos propuestos, de tal manera que cada estudiante va conociendo 



sus logros parciales y también sabe qué debe modificar. La retroalimentación es 



constante. 



A continuación, se presentan los criterios que se tienen en cuenta, en relación 



a la cantidad y calidad de las intervenciones: 



- Participación activa durante el proceso de aprendizaje: observable por el número 



de intervenciones. 



- Aportes pertinentes a la temática y a la tarea a desarrollar: observable a través de 



la calidad de las intervenciones. 



- Compromiso con las tareas a realizar: cumplimiento de las consignas; respuesta en 



tiempo a las observaciones y aclaraciones de los docentes. 



-  Actitud solidaria con el grupo: respeto en cuanto a las tareas distribuidas y tiempos 



establecidos dentro de cada grupo, compartir materiales, respeto en las expresiones 



hacia sus compañeros/as, entre otros aspectos. 



 



El equipo docente del Taller de Trabajo Final, además de acompañar el 



trayecto de los estudiantes con material bibliográfico y actividades en el aula virtual 



correspondiente, llevan a cabo un seguimiento continuo y personalizado mediante 



listas de cotejo, en relación a la evolución del Proyecto de Trabajo Final. La evaluación 



cuenta con cuatro etapas y al finalizar cada una se realizan las correspondientes 



devoluciones: 



 



Primera etapa: durante el primer trimestre se orienta a los estudiantes en la elección 



del Tema y del Director/a del Trabajo Final, así como del Asesor/a Experto (Art. 14 del 



Reglamento). Como criterios de evaluación, se tienen en cuenta: 



-la pertinencia de la temática seleccionada (en relación a la propia área disciplinar y a 



los contenidos de la carrera), 



-la claridad en el planteo del problema, 



-la búsqueda adecuada de los antecedentes sobre la temática con relación a las TIC.  



Esta etapa corresponde al dictado de los tres primeros módulos de la carrera y a la 



Unidad uno del Taller (Selección y análisis del campo específico del tema), y se evalúa 



al finalizar los mismos. 
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Segunda etapa: se utilizan como criterios: 



-la capacidad de análisis desde lo pedagógico-didáctico (con apoyo de su Director de 



TF) y tecnológico de los antecedentes explorados, 



-claridad y coherencia en el planteo de los objetivos generales y específicos para la 



resolución del problema.  



Esta etapa corresponde al dictado de los módulos cuatro, cinco y seis y a la Unidad 



dos del Taller (Operacionalización de la propuesta de Trabajo Final) y se evalúa al 



finalizar los mismos. 



 



Tercera etapa: los criterios aplicados son:  



-claridad del enfoque y estructura metodológica con relación a los objetivos, 



-coherencia de las actividades planteadas en función de los objetivos, 



-selección adecuada de los recursos tecnológicos en función de las actividades y 



objetivos, 



-claridad en los fundamentos teóricos pedagógicos-didácticos y tecnológicos que 



sustentan el diseño metodológico.  



Esta etapa corresponde al dictado de los Seminarios-Taller de Producción Multimedia 



I, II y III, del Módulo Tecnología Educativa; y a la Unidad tres del Taller (Diseño 



Metodológico) y se evalúa al finalizar los mismos. 



 



Cuarta etapa: en esta instancia se aplican los criterios: 



-coherencia en la presentación escrita del proyecto de TF, 



-claridad conceptual,  



-capacidad de análisis y síntesis 



-pertinencia en la organización del cronograma de actividades.  



Esta etapa corresponde a la Unidad 4 del Taller (Estructura y Redacción del proyecto 



de Trabajo Final) y se evalúa con la entrega del Proyecto del Trabajo Final completo. 



El plazo de entrega es de quince días luego de finalizado el cursado de la carrera. 



 



En cada una de las etapas se realizará la evaluación mediante una lista de cotejo, en 



la cual se tendrán en cuenta: 



-el planteo del problema, 



-su situación contextual, 



-la relevancia de los antecedentes presentados, 



-los objetivos generales y específicos, 



-las metodologías de abordaje y la factibilidad de llevar adelante el proyecto 



planteado. 



 



Una vez realizada la devolución correspondiente por parte del equipo docente 



del Taller de Trabajo Final, los estudiantes elevan sus respectivos Proyectos a la 



Comisión Académica, junto al Curriculum Vitae del Director/a (y Codirector/a si 



existiera) y del Asesor/a de Contenidos, para su aprobación (Art. quince del 



Reglamento). 
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Además del seguimiento que realizan los docentes de cada espacio curricular, 



el equipo de coordinación de la carrera mantiene a lo largo de toda la cursada un 



vínculo cercano y de apoyo con los estudiantes en aspectos técnicos, administrativos, 



organizativos y ofreciendo una articulación con los aspectos académicos. 



 



 



CONDICIÓN DE LOS ESTUDIANTES- REGULARIDAD Y ACREDITACIÓN 



Condición de regularidad 



La obtención de la regularidad requerirá del cumplimiento de las tareas fijadas 
por el/la docente, tanto en el aula virtual como en los encuentros sincrónicos 
planificados durante el cursado del espacio curricular.  



Aprobación de Módulos, Seminario, Seminarios-Taller y Taller 



Se exige el cumplimiento de las actividades que se establezcan en cada caso 



y cuando corresponda la aprobación de una actividad de evaluación final. La 



evaluación de los módulos, seminarios y talleres está cargo del/ de la docente 



responsable de cada uno quien definirá la forma de evaluación de los mismos, 



acordes a los objetivos de la carrera y al perfil del egresado/a y aprobados por la 



Comisión Académica. Para la aprobación de las evaluaciones el/la estudiante deberá 



obtener una calificación no inferior a siete (7) puntos en una escala de cero (0) a diez 



(10). En caso de ser reprobado el/la estudiante tendrá una segunda posibilidad de ser 



evaluado/a, para cada una de las actividades curriculares. Corresponde a la Comisión 



Académica resolver en caso de un segundo aplazo. 



 



PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR  



Para el seguimiento curricular de la carrera se incluirán encuestas al final de 



cada módulo/seminario/taller para conocer la opinión de los estudiantes sobre la 



calidad de los contenidos y bibliografía, acceso a los materiales, manejo de los 



tiempos, claridad de las consignas, interacción, organización del aula virtual, 



dificultades, relación con el docente, respuesta a las consultas, entre otros aspectos. 



Se incluirán preguntas con opciones y de respuesta abierta para que puedan describir 



sus valoraciones. Las encuestas realizadas por los estudiantes se evaluarán por la 



Comisión Académica de la carrera, cuyos resultados se comentarán con los docentes 



encargados de cada módulo/seminario/taller para debatir sobre las fortalezas y 



debilidades de cada espacio, a fin de contribuir a un mejoramiento del cursado. 



Además, al finalizar el cursado de cada espacio curricular, el equipo docente 



se reúne con la Comisión Académica para realizar una retroalimentación sobre las 



opiniones de los estudiantes y conocer su apreciación sobre características del grupo, 



rendimiento académico de los estudiantes, identificación de dificultades individuales 



o grupales, propuestas de modificaciones, para el dictado de la siguiente cohorte. 



El equipo de coordinación realiza un seguimiento de la continuidad en el 



cursado y acreditación de los diferentes espacios curriculares de cada estudiante y 



mantiene una comunicación fluida con ellos.  
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Al finalizar la carrera, luego de la evaluación de su Trabajo Final Integrador se 



les pide a los/as estudiantes que respondan a una encuesta general sobre su 



experiencia en  el recorrido de la carrera para indagar a quienes realizaron el ciclo 



completo su apreciación sobre la organización de la carrera, interacción con docentes, 



compañeros/as y equipo de coordinación, exigencia de cursado, aportes de la carrera 



para la elaboración de su trabajo final y transferencia a sus prácticas, entre otros. 



Por otra parte, periódicamente, se realizan encuestas, a los estudiantes que no 



lograron finalizar la carrera (para indagar sobre las causas y posibilidades de 



acompañarlos en la finalización de la misma) y a los egresados para conocer su 



situación laboral, aportes de carrera a su práctica docente, producciones realizadas 



(en docencia, investigación y extensión) a partir de la carrera, entre otros aspectos. 



El análisis de toda esta información, realizado por la Comisión Académica, 



permite el seguimiento de la carrera, y mediante la implementación de los cambios 



necesarios, según las necesidades detectadas, asegurar la calidad académica 



esperada. 



 



DETALLE DE ESPACIOS CURRICULARES: modalidad, requisitos de aprobación, 



contenidos mínimos, actividades prácticas, evaluación, bibliografía básica 



  



Módulo Introductorio  



Modalidad: distancia 



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en cada una de las 



actividades. 



   



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



- Reflexionar acerca de la modalidad a distancia de la carrera y su metodología de 



enseñanza. 



- Interpretar las reglas de interacción en el entorno de enseñanza y aprendizaje 



virtual. 



- Acordar los compromisos a asumir en función del contrato pedagógico de la 



carrera. 



- Adquirir habilidades para el manejo de las diferentes aulas virtuales y el empleo de 



las herramientas tecnológicas básicas de comunicación e intercambio. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. Características de los Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje. 



Los espacios curriculares de la carrera y su metodología de enseñanza. El contrato 



didáctico, la gestión del tiempo y las interacciones del sistema didáctico en un 



escenario virtual. Modelo aula invertida. Interacción del/la estudiante con el material, 



la comunicación estudiante-estudiante y la interacción docente-estudiantes.  



UNIDAD 2. Plataforma Moodle, modo de navegarla. Componentes de un Aula Virtual. 



Utilidad del foro y formas de participación. Utilidad de la Wiki y formas de participación. 



Otras herramientas de comunicación de uso colaborativo. Búsqueda de bibliografía 



en la red. 
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS 



Las actividades prácticas tienden al desarrollo de habilidades para el manejo del aula 



virtual y de las herramientas tecnológicas básicas de comunicación e intercambio, 



búsqueda bibliográfica en la red, entre otros. El módulo se desarrolla en el aula virtual, 



donde se realizan actividades que promueven la interacción y el trabajo colaborativo, 



complementada con encuentros sincrónicos. 



 



EVALUACIÓN: los estudiantes deben participar en las instancias de intercambio 



requeridas y aprobar las actividades parciales colaborativas obligatorias. 



 



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 



Aguilera-Ruiz, C., Manzano-León, A., Martínez-Moreno, I., Lozano-Segura, M.C. y 



Casiano Yanicelli, C. (2017). El modelo flipped classroom. International Journal 



of Developmental and Educational Psychology, 4(1), 261-266.  



https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=349853537027 



Dussel, I. y Quevedo, L.A. (2010). Aprender y enseñar en la cultura digital. Documento 



Base. VI Foro Latinoamericano de Educación; Educación y nuevas tecnologías: 



los desafíos pedagógicos ante el mundo digital. Santillana. 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL003074.pdf Foro 



Latinoamericano de Educación y nuevas tecnologías: los desafíos 



pedagógicos.  



Dussel, I. y Trujillo Reyes, B.F. (2018). ¿Nuevas formas de enseñar y aprender? Las 



posibilidades en conflicto de las tecnologías digitales en la escuela. Perfiles 



educativos. Vol. XL, número especial. IISUE-UNAM. 



http://perfileseducativos.unam.mx/iisue_pe/index.php/perfiles/article/view/591



82 



Falco, M. (2017). Reconsiderando las prácticas educativas: TICs en el proceso de 



enseñanza-aprendizaje. Tendencias Pedagógicas, 29, 59-76. 



https://doi.org/10.15366/tp2017.29.002 



Martinelli, S. (2018). Aulas virtuales en la UNLu. Nuevos espacios para la relación con 



el conocimiento: estrategias didácticas y propuestas de interacción por parte 



de docentes de carreras de grado. Universidad Nacional de Luján. https://eula-



gtec.unlu.edu.ar/wp-content/uploads/2018/06/Apuntes-para-pensa 



González Zamar, M. y Abad Segura, E. (2020). El aula invertida: un desafío para la 



enseñanza universitaria. Virtualidad, Educación y Ciencia, 11(20), 75-91. 



https://revistas.unc.edu.ar/index.php/vesc/article/view/27449 



 



 



Módulo Interacciones Tecnologías - Sociedad  



Modalidad: distancia 



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final que 



requiere de los trabajos anteriores. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



- Analizar críticamente las nuevas tecnologías y sus interacciones con la sociedad 



actual. 



- Estudiar los aspectos del sistema político, económico y cultural que dan sustento a 



la sociedad informacional. 



- Indagar las características y las perspectivas de la nueva alfabetización. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. La sociedad informacional. Las miradas “tecnofílica” y “tecnofóbica”. El 



nacimiento de la sociedad informacional, del paradigma de la cultura de masas a la 



cultura multimedia. El sistema económico. Globalización, globalidad, globalismo. El 



sistema político. La política en la sociedad global. Las tecnologías de la información y 



la construcción de la política en la sociedad global. 



UNIDAD 2. El sistema cultural. La cultura postmoderna. Cultura postmoderna y 



discurso audiovisual. La cibercultura. Redes tecnológicas y redes sociales. Las 



brechas infocomunicacionales. Nueva alfabetización. Cambio social y nuevos tipos de 



alfabetización. Leer y escribir multimedia. Alfabetización digital y educación. 



   



ACTIVIDADES PRÁCTICAS 



En este módulo se analizan las interacciones, las tecnologías y la sociedad. Para ello 



se recorren brevemente la historia, el cambio y el momento actual. Se analiza en 



forma crítica la propuesta que el siglo XXI nos realiza y la aceleración que 



observamos. Para ellos se aborda el plano económico, político, social y la 



alfabetización.  



Se analizan casos concretos para entender la transformación digital. Se realizan 



búsquedas de internet sobre los temas tratados para analizarlos desde el punto de 



vista personal y se realiza el análisis de una tecnología en particular, obteniendo una 



reflexión crítica acerca del uso de la misma. Estas actividades implican la participación 



tanto individual como producciones grupales llevadas a cabo a partir de las 



actividades de aprendizaje, cuyas entregas son obligatorias. Además, se utiliza el foro 



para promover actividades de interacción y trabajo colaborativo. 



 



EVALUACIÓN 



La evaluación será continua en la que se valorará tanto la participación individual 



como las producciones grupales llevadas a cabo a partir de las actividades de 



aprendizaje. Como actividad final se realizará un ensayo reflexivo y crítico sobre 



algunos de los temas tratados en el módulo. Involucra elaboraciones multimedia. 



  



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 



Buckingham, D. (2008). Más allá de la tecnología. Manantial. 



Castells, M. (2000). La era de la información: economía, sociedad y cultura. Siglo XXI.  



Gardner, H. (2008). Las cinco mentes del futuro. Paidós.  
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Lion, C. (2012). “Pensar en red. Metáforas y escenarios”. en Scialabba, A. y 



Narodowski, M. ¿Cómo serán? El futuro de la escuela y las nuevas tecnologías. 



Prometeo. 



Marí Sáez, V.M. (2002). Globalización, Nuevas Tecnologías y Comunicación. UNED.   



Peñafiel, M., Navarrete, R., Luján-Mora, S. y Zaldumbide, J.  (2018). Bridging the Gaps 



between Technology and Engineering Education. International Journal of 



Engineering Education, 34(5), 1479–1494. 



https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/89349/1/2018_Penafiel_etal_IJEE.p



df 



Tegmark, M. (2018) Vida 3.0. Que significa ser humano en la era de la inteligencia 



artificial. Taurus. 



 



  



Módulo Redefinir la Mirada. Coordenadas para pensar la Educación en 



Contextos Emergentes  



Modalidad: distancia   



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final. 



  



OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



- Redefinir el “hacer docente” a partir de la construcción de un abordaje teórico-



metodológico para las prácticas educativas, desde un paradigma que involucra la 



mediación pedagógica del ecosistema de medios (media ecology) para favorecer 



transformaciones pedagógicas sustentables en contextos diversos y emergentes. 



- Favorecer capacidades de diseño y puesta en práctica de propuestas educativas 



que, articulando estrategias y herramientas digitales, permiten transitar escenarios 



atravesados por lo digital en distintos contextos y niveles educativos. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. Aproximaciones desde la tecnología educativa a posicionamientos teórico-



metodológicos actuales para afrontar algunos desafíos de la enseñanza en 



escenarios emergentes y de emergencia. Recorridos de la tecnología desde una 



perspectiva pedagógica: de la Tecnología Educativa, la Educación a Distancia y la 



Educación Virtual, a la Educación Híbrida. Escenarios de surgimiento, destinatarios y 



desarrollos. Coordenadas para la construcción de un paradigma educativo.  



UNIDAD 2. Redefiniendo modelos de enseñanza y aprendizaje. Desafíos del "hacer 



docente" en contextos emergentes: el profesor como mediador y facilitador de 



contenidos disciplinares y competencias digitales. La función docente en la 



construcción de las Presencias social, docente y cognitiva en Entornos Virtuales de 



Enseñanza y Aprendizaje (EVEA). El perfil de los estudiantes como prosumidores. 



Las nuevas alfabetizaciones y su rol en el fortalecimiento de las capacidades digitales 



en las “comunidades de aprendizaje”. Herramientas digitales ad hoc como recursos 



para potenciar prácticas docentes.  
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



Se realizan actividades individuales y grupales a partir de lecturas, búsqueda de 



información, reflexión, diseño de propuestas fundamentadas y una actividad final de 



carácter individual, en el que cada estudiante operacionalice los contenidos teóricos 



y metodológicos trabajados a lo largo del Módulo. En esta instancia se les solicita el 



diseño de una práctica de aprendizaje original en la que se desarrolle y/o profundice 



un contenido disciplinar del área de experticia del docente, a partir de la inclusión de 



una herramienta digital como recurso para potenciar alguna/as de la/s capacidades 



digitales de los estudiantes.  



 



EVALUACIÓN 



Las evaluaciones serán de carácter individual y grupal. Se tendrá en cuenta la 



participación en las prácticas de aprendizaje, la aprobación de la actividad final de 



carácter individual, mediante el logro de los aspectos detallados en una Rúbrica 



confeccionada por los/as docentes del Módulo, la frecuencia, calidad y pertinencia de 



la comunicación con las profesoras del Módulo, a través de plataformas digitales (Aula 



virtual de la ETMDE). 



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 



Adell, J. y Castañeda L. (2012). Tecnologías emergentes, ¿pedagogías emergentes? 



en J. Hernández, M Pennesi, D. Sobrino y A Vázquez (coord.). Tendencias 



emergentes en Educación con TIC. Asociación Espiral, Educación y 



Tecnología. Págs. 13-22.  



Burbules, N.; Callister, C. (2006). Educación, Riesgos y Promesas de las Nuevas 



Tecnologías de la Información. Granica 



Garrison, D. y Anderson T. (2005). El e-learning en el siglo XXI. Investigación y 



Práctica. Octaedro. 



Jenkins, H. (2008). Convergence culture. Paidós Ibérica. 



Lévy, P. (1999). ¿Qué es lo virtual?. Paidós Ibérica. 



Lion, C. (comp.) (2020). Aprendizaje y Tecnologías. Habilidades del presente, 



proyecciones de futuro. Buenos Aires. Noveduc 



Mena, M. (comp.) (2004). La educación a distancia en América Latina: modelos, 



tecnologías y realidades. ICDEIESALC-UNESCO y Ediciones La Crujía. 



Rama, C. (2021). La nueva educación híbrida. Unión de Universidades de América 



Latina y el Caribe. 



Scolari, C. (2013). Narrativas transmedia. Cuando todos los medios cuentan. 



Barcelona, Austral comunicación, 2(2), 247-249. 



Waisman, E., Olivares, M. (2013). Enseñanza universitaria: acerca de las 



competencias tecnológicas de los profesores, las expectativas de los alumnos 



y los “discursos” de la institución en el nuevo milenio. EDUTEC2013-149. 



http://www.edutec2013.ac.cr/poneaceptadas.html 



Waisman, E. (2008). El estudiante en contextos informáticos. Curso de posgrado 



Enseñar y Aprender en el Aula Virtual, UNSJ. 



  











Carrera de Especialización en Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos 
Facultad de Ciencias Agropecuarias - Universidad Nacional de Córdoba 



Plan de Estudios, Pág. 31 



Módulo Comunicación Educativa 



Modalidad: distancia 



Requisito de aprobación: alcanzar 70 % como mínimo en la evaluación final 



  



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



- Pensar a la educación como un espacio de comunicación, dentro de un nuevo 



ecosistema cultural gestado en la era de la información y el conocimiento. 



- Repensar su rol docente y la relación con las tecnologías de la información y el 



conocimiento. 



- Operar en esta nueva dinámica hacia la construcción de espacios democráticos, 



participativos, desjerarquizados y colaborativos, tanto en ambientes presenciales, 



semipresenciales o a distancia. 



   



CONTENIDOS MÍNIMOS  



UNIDAD 1. De los medios para la educación a educación para los medios. La 



mediación pedagógica. Mediación, materialidad de los medios y educación.   



UNIDAD 2. Modelos de comunicación y modelos educativos. Comunicabilidad e 



instancias de aprendizajes. Escenarios de diálogo. Aprender a aprender. El texto 



paralelo. Mediatización y transformaciones discursivas. 



UNIDAD 3. Tecnología como lenguaje. Alfabetización digital. Redes sociales. 



Conocimiento distribuido. Entornos de trabajo colaborativo. Accesibilidad WEB para 



personas con algún tipo de discapacidad. La cultura de lo breve. 



  



ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



A lo largo del cursado, los estudiantes deberán realizar lecturas que se refieren a los 



contenidos establecidos para poder resolver luego las actividades solicitadas en 



función de dichos materiales. El módulo se presenta como eminentemente práctico y 



las actividades alternarán instancias de realización individuales y grupales. En todos 



los casos, las actividades serán la ocasión no sólo de aplicar los conocimientos 



adquiridos a través de las lecturas, sino también de utilizar recursos y herramientas 



variadas. Además, se utiliza el Foro para promover actividades de interacción, donde 



los/as estudiantes intervienen presentando sus producciones y comentando el trabajo 



de otros/as, promoviendo el trabajo colaborativo. 



 



EVALUACIÓN 



La evaluación final será un proyecto de un curso o el diseño curricular de una 



asignatura en cualquier modalidad (presencial, semipresencial o a distancia), que 



integre las tecnologías de trabajo colaborativo, desde una perspectiva 



educomunicacional. Involucra elaboraciones multimedia y trabajo en blog. 



   



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA  



Da Porta, E. (2017). Escuelas, mediaciones y experiencias significativas. Revista 



Latinoamericana de Ciencias de la Comunicación, 14(26), 191-202. 
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Da Porta, E. (2018). Comunicación/Educación. Desafíos de un campo en tiempos 



revueltos. Revista científica de la RedCom, 4(7), 3-17. 



https://perio.unlp.edu.ar/ojs/index.php/revcom/article/view/5048/4070 



Fernández, José Luis (2021). Vidas mediáticas. Entre lo masivo y lo individual. La 



Crujía.  



Huergo, J. (2001). Comunicación/Educación. Ámbitos, prácticas y perspectivas. Ed. 



de Periodismo y Educación. Universidad Nacional de La Plata. 



Kaplún, M. (1998). Una pedagogía de la comunicación. Ed. de la Torre.  



Van Dijck, J. (2016). La cultura de la conectividad: Una historia crítica de las redes 



sociales. Siglo XXI. http://catedradatos.com.ar/media/La-cultura-de-la-



conectividad_-Jose-Van-Dijck.pdf 



 



 



Módulo Teorías del Aprendizaje y sus Derivaciones Didácticas 



Modalidad: distancia  



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final. 



   



OBJETIVOS  



- Reconocer los principales aportes de las teorías del aprendizaje para la práctica 



pedagógica. 



- Identificar las condiciones, procesos y contextos que configuran los procesos de 



enseñanza y   aprendizaje mediados por TIC. 



  



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. El aprendizaje como proceso. Dimensiones intervinientes en el 



aprendizaje. Concepciones sobre el sujeto de aprendizaje en contextos virtuales.  



UNIDAD 2. Derivaciones didácticas y pedagógicas de las teorías del aprendizaje: 



conductista, cognitivista, constructivista y conectivista a las prácticas pedagógicas. 



 



ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



Las clases se distribuyen entre encuentros sincrónicos por videoconferencia y 



asincrónicos con recursos y actividades individuales y colaborativas en el aula virtual, 



contando con el seguimiento y apoyo docente. Las actividades se desarrollarán a 



partir de lecturas, reflexión bibliográfica, discusión y socialización. Serán presentadas 



mediante herramientas multimedia para generar un portafolio digital que integre todas 



las producciones. Las actividades planteadas responden a los objetivos y 



competencias que se pretenden alcanzar desde una concepción integral del 



aprendizaje y tienen en cuenta los conocimientos y experiencias previas de los 



estudiantes, así como la construcción individual y colaborativa de nuevos 



conocimientos. 



 



EVALUACIÓN 
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Presentación del portafolio digital construido a lo largo de todo el curso. Será de 



carácter individual. 



   



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 



Cabero Almenara, J. y Llorente Cejudo, M. (2015). Tecnologías de la Información y la 



Comunicación (TIC): escenarios formativos y teorías del aprendizaje. Revista 



Lasallista de Investigación, 12(2), 186-193.  



http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=69542291019 



Danieli, M. E. (2017). Enseñar Tecnología con TIC: Saberes y formación docente. 



Córdoba: Editorial Centro de Estudios Avanzados. 



http://hdl.handle.net/11086/5504 



Guerrero Z.T. y Flores H.H. (2009). Teorías del aprendizaje y la instrucción en el 



diseño de materiales didácticos informáticos. Educere, 13(45), 317-329. 



http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=35614572008 



Gutierrez, L. (2012). Conectivismo como teoría de aprendizaje: conceptos, ideas, y 



posibles limitaciones.  Revista Educación y Tecnología, 1, 111-122. 



https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4169414.pdf 



Leliwa, S.; Scangarello, J.I. (2016). Psicología y Educación. (3a. ed.). Editorial Brujas. 



López-Neira, L.R. (2017). Indagación en la relación aprendizaje-tecnologías digitales. 



Educación y Educadores, 20(1), 91-105. 



http://www.redalyc.org/pdf/834/83449754005.pdf 



Ovalles Pabon, L.C. (2014)  Conectivismo, ¿un nuevo paradigma en la educación 



actual? Mundo FESC, 1(7), 72-79. 



https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4966244.pdf 



Pozo, J.I. y Pérez Echeverría, M.P. (2009). (Eds.) Psicología del aprendizaje 



universitario. Morata. 



 



Módulo Enseñanza y Estrategias Didácticas 



Modalidad: distancia  



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final 



  



OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



- Comprender el currículo como proyecto formativo y los distintos modelos 



implementados. 



- Reconocer los procesos que intervienen en un planteo metodológico para la 



enseñanza en multimedia. 



- Identificar los modelos de enseñanza que subyacen en propuestas didácticas 



mediadas por las tecnologías multimedia. 



- Desarrollar estrategias de enseñanza para la formulación de propuestas didácticas 



con la utilización de multimedia. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. El curriculum como proyecto formativo  
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El currículum y su relación con el campo de la enseñanza. El conocimiento a enseñar: 



de los saberes culturales y los conocimientos disciplinares al currículum. Distintas 



concepciones acerca del curriculum. Currículum prescripto, oculto, nulo. El problema 



de la transposición, la recontextualización y la banalización del conocimiento. Niveles 



de especificación del curriculum.  



UNIDAD 2. El Proyecto de Cátedra  



El valor pedagógico de los proyectos de cátedra. Perspectiva teórica. Propósitos. Los 



contenidos: criterios de selección, organización y secuenciación. Decisiones 



metodológicas y de evaluación.  



UNIDAD 3. Enseñanza y herramientas tecnológicas 



Los modelos de enseñanza. Estrategias didácticas para la enseñanza. Diseños de 



enseñanza en programas en multimedia. 



 



ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



Los encuentros tendrán un carácter teórico y práctico, trabajando desde la experiencia 



de los/as estudiantes para fundamentar desde el marco teórico las decisiones que, 



como docente, asume en cada instancia de su práctica. 



Las actividades prácticas tienden a la recuperación de experiencias docentes, análisis 



de proyectos y programas de cátedras enfocados a multimedia. Se propone la 



selección, diseño y fundamentación de estrategias didácticas vinculadas a lo 



disciplinar en el diseño de un proyecto multimedia, enmarcado en un contexto 



institucional. Además, se proponen actividades de intercambios entre pares para 



analizar y reflexionar críticamente acerca de la propuesta curricular vigente de una 



institución educativa, utilizando para su presentación un texto multimedia. 



 



EVALUACIÓN 



Se realiza el seguimiento acorde a la resolución de las actividades planteadas, desde 



una perspectiva formativa en base a las devoluciones y sugerencias ofrecidas.  



La actividad final consiste en diseñar colaborativamente una propuesta que posibilite 



la articulación e integración de saberes disciplinares diversos e incluir el uso de TIC. 



Incluyendo la argumentación en las decisiones que asumen.  



 



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 



Abate, S. M., Lyons, S. y Orellano, V. (2019). Temas transversales en el curriculum 



universitario. Abriendo posibilidades. Miradas en conversación. Archivos de 



Ciencias de la Educación, 13(15), 1-12. 



https://doi.org/10.24215/23468866e060  



Anijovich, R. y Mora S. (2009). Estrategias de enseñanza: otra mirada al quehacer en 



el aula. AIQUE Editores. 



Araujo S. (2016). Tradiciones de enseñanza, enfoques de aprendizajes y evaluación: 



dos puntos de vista, dos modos de actuación. Trayectorias Universitarias 2(2), 



3-
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10.https://revistas.unlp.edu.ar/TrayectoriasUniversitarias/article/view/2753/253



4 



Araujo S. (2018). Didáctica y Curriculum. Revisita a algunos textos de Alicia Camilloni. 



Revista de Educación. Facultad de Humanidades - Universidad Nacional de 



Mar del Plata. Año IX N° especial 14(2), 147-167. 



https://fh.mdp.edu.ar/revistas/index.php/r_educ/article/view/3045/2944 



Barberá Gregori, E. y Badia Garganté, A. (2005). El uso educativo de las aulas 



virtuales emergentes en la educación superior. Revista de Universidad y 



Sociedad del Conocimiento (RUSC) 2(2).  



https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=1331904     



Camilloni, A. (2007). El saber didáctico. Paidós.   



Camilloni, A. (2015). La formación básica en el curriculum universitario. Conferencia 



en el marco del ciclo de actividades con motivo del 30º aniversario de la 



creación del Ciclo Básico Común (CBC) de la Universidad de Buenos Aires 



(UBA) dentro del Programa La UBA para el Siglo XXI.   



Davini, M.C. (2008). Métodos de enseñanza, didáctica general para maestros y 



profesores. Santillana.  



Díaz-Barriga, A. (2013). TIC en el trabajo del aula. Impacto en la planeación didáctica. 



Revista Iberoamericana de Educación Superior, 4(10), 3-21. 



Díaz Barriga, A. (2015). Curriculum entre utopía y realidad. Amorrortu. 



Díaz Barriga, F. (2010). Integración de las TIC en el currículo y la enseñanza para 



promover la calidad educativa y la innovación. Universidad Nacional Autónoma 



de México (UNAM). En Presente y futuro de la educación iberoamericana. 



Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) 



Fundación Carolina. 



Feldman, D. (2015). Para definir el contenido. Notas y variaciones sobre el tema de la 



universidad. Trayectorias Universitarias, 1(1), 20-27. 



Foglino, A. (2015). Desafíos y tensiones en la incorporación de TIC en las prácticas 



de enseñanza en la formación docente: La experiencia del dispositivo de 



desarrollo profesional, Secuencias didácticas con uso de TIC: diseño, 



implementación y análisis de prácticas. - 1a ed. - Ciudad Autónoma de Buenos 



Aires: Ministerio de Educación de la Nación. 



http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL005907.pdf  



Gimeno Sacristán, J. (2010). Saberes e incertidumbre sobre el curriculum. Editorial 



Morata. Joyce, B.; Weil, M., y Calhoun, E. (2000). Modelos de enseñanza. 



Gedisa. 



Litwin, E. (2008). El oficio en acción: construir actividades, seleccionar casos, plantear 



problemas. En El Oficio de Enseñar. Condiciones y contexto. Paidós.  



Maggio, M. (2012). Enriquecer la enseñanza. Los ambientes con alta disposición 



tecnológica como oportunidad. Editorial Paidós.  



Maggio, M. (2018). Reinventar la clase en la universidad. Paidós. 



Malet, A. y Monetti, E. (2014). Debates Universitarios acerca de lo didáctico y la 



formación docente. Ediciones Noveduc- Colección Universidad. 
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Marquès Graells, P. (2007) La Web 2.0 y sus aplicaciones didácticas, Didáctica, 



Innovación y Multimedia, http://www.peremarques.net/web20.htm 



Morán L. (2008) Criterios para análisis comparativo de modelos y diseños educativos. 



Universidad de La Sabana, Facultad de Educación. 11(2), 139-158. 



Picco, S. (2017) Didáctica y curriculum: aportes teóricos y prácticos para pensar e 



intervenir en las prácticas de la enseñanza. La Plata: Universidad Nacional de 



La Plata.  



Sánchez, M.M, Martínez F.C., Águila Moreno E. y Cáceres Muñoz E. (2017). 



Habilidades y estrategias para el desarrollo del pensamiento crítico y creativo. 



Revista de Educación. Facultad de Humanidades - Universidad Nacional de 



Mar del Plata 3(11). 



Steiman, J. (2017) Las prácticas de enseñanza en la educación superior: un enfoque 



teórico-analítico. Hologramatica – Facultad de Ciencias Sociales – UNLZ – Año 



XIV 26(2), 115- 153. 



Zabalza Beraza, M.A. (2012). Articulación y rediseño curricular: el eterno desafío 



institucional. Revista de Docencia Universitaria, 10(3), 17 – 48. 



 



 



Seminario Proyectos de Educación a Distancia: Diseño y Gestión 



Modalidad: distancia. 



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final 



  



OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



- Aplicar los sustentos teóricos y metodológicos del aprendizaje en modalidad a 



distancia.  



- Justificar la viabilidad de un proyecto formativo en modalidad a distancia. 



- Diseñar un Ambiente Virtual de Aprendizaje haciendo uso de Plataformas 



Educativas.  



  



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. Detección de necesidades o identificación del problema. Análisis de la 



Estrategia Organizacional. Análisis de la Cultura Organizacional. Análisis de los 



Perfiles Profesionales Requeridos. 



UNIDAD 2. La planificación y el proyecto educativo. La organización y la gestión 



educativa en entornos mediados por tecnología. Plataformas Educativas. Ambientes 



Virtuales de Aprendizaje. 



UNIDAD 3. El Proceso Metodológico. Contextualización: Diseño Global. 



Operativización: Programación, Control, Seguimiento, Evaluación. 



UNIDAD 4. Informe Final 



 



ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



Se plantean actividades que promueven la adquisición de habilidades como el 



pensamiento crítico, la colaboración, comunicación y solución de problemas.  
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Se brindarán las herramientas y conceptos clave para que los/las participantes 



desarrollen de forma vivencial un proyecto de Educación a Distancia que les permita 



entender e interiorizar la naturaleza de la metodología, su diseño y su gestión. Lo 



anterior se impulsará mediante la participación activa, exposición interactiva, 



preguntas detonadoras para el diálogo, trabajo en equipo, trabajo en binas, así como 



análisis e interpretación. Además, se proponen actividades de interacción y trabajo 



colaborativo mediante el uso del Foro. 



 



EVALUACIÓN 



La evaluación contempla el seguimiento de todas las actividades que los/as 



estudiantes vayan desarrollando en el marco de cada unidad temática y la elaboración 



de un proyecto de Educación a Distancia.  



 



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 



Azinian, H. (2009). Las TIC en las prácticas pedagógicas Manual para organizar  



Proyectos. Buenos Aires, Argentina: Novedades Educativas. 



Barberà, E. (2008). Aprender e-learning, Madrid, Paidós. 



Cabero Almenara, J. y Llorente Cejudo, M. (2015). Tecnologías de la Información y la 



Comunicación (TIC): escenarios formativos y teorías del aprendizaje. Revista 



Lasallista de Investigación, 12 (2), 186-193. 



http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=69542291019 



Danieli, M. E. (2017). Enseñar Tecnología con TIC: Saberes y formación docente. 



Córdoba: Editorial Centro de Estudios Avanzados. 



http://hdl.handle.net/11086/5504 



Díaz Barriga, F.; Hernández Rojas, G. y Rigo Lemini, M. A. (coords.) (2009). Aprender 



y enseñar con TIC en educación superior: contribuciones del 



socioconstructivismo. México: Facultad de Psicología, UNAM.  



Díaz Barriga, F.; Hernández Rojas, G. y Rigo Lemini, M. A. (eds.) (2011). Experiencias 



educativas con recursos digitales: prácticas de uso y diseño tecnopedagógico. 



México: UNAM, Facultad de Psicología-DGPA-UNAM. 



Guerrero Z.,T. y Flores H.,H. (2009). Teorías del aprendizaje y la instrucción en el 



diseño de materiales didácticos informáticos. Educere, 13 (45), 317-329. 



http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=35614572008 



Gutierrez, L. (2012). Conectivismo como teoría de aprendizaje: conceptos, ideas, y 



posibles limitaciones.  Revista Educación y Tecnología, 1, 111-122. 



https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4169414.pdf 



López-Neira, L. R. (2017). Indagación en la relación aprendizaje-tecnologías digitales. 



Educación y Educadores, 20(1), 91-105. 



http://www.redalyc.org/pdf/834/83449754005.pdf 



Ovalles Pabon, L.C. (2014)  Conectivismo, ¿un nuevo paradigma en la educación 



actual? Mundo FESC, 1 (7), 72-79. 



https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4966244.pdf 
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Seminario - Taller Producción Multimedia I 



Modalidad: distancia   



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final 



  



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



- Conocer el proceso de producción de imágenes digitales, sonidos y audiovisuales. 



- Conocer las características generales del lenguaje audiovisual para elaborar 



mensajes acordes a cada necesidad pedagógica: composición, narración 



audiovisual, recursos, formatos.  



- Desarrollar habilidades para la creación de productos visuales, sonoros y 



audiovisuales: elaboración de la idea, herramientas de producción, realización y 



posproducción. 



- Promover la producción y aplicación de materiales didácticos visuales, sonoros y 



audiovisuales para procesos de enseñanza y aprendizaje. 



- Elaborar materiales audiovisuales para los contextos de prácticas de enseñanza 



acordes a los objetivos, los contenidos, los destinatarios y la institución en la que 



se desarrolla. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



Unidad 1. La imagen: características generales. Tipos de imágenes. El poder de la 



imagen. Dispositivos tecnológicos para la captura de imágenes. Bancos de imágenes. 



Derechos de autor. Softwares de edición de imágenes. 



Unidad 2. El sonido: características generales. Narrar con sonidos. Dimensión 



acústica y dimensión narrativa.  Formatos. Dispositivos tecnológicos para la 



producción sonora. Softwares de edición de sonido. 



Unidad 3. Lenguaje audiovisual: características generales. Videos educativos: 



clasificación, características y función pedagógica. Docente realizador. Producción 



audiovisual: de la idea al guión. Composición de la imagen en movimiento. Sintaxis 



del Lenguaje Audiovisual. Dispositivos tecnológicos para la producción audiovisual. 



Consideraciones sobre la Iluminación. El proceso de edición. Consideraciones al 



momento de editar. Software de edición de videos. Canales de difusión. 



  



ACTIVIDADES PRÁCTICAS 



Búsqueda de imágenes fijas en bancos especializados, intervención de las mismas a 



nivel de formato y diseño.  



Grabación de sonidos y su posterior edición, mezcla y exportación. 



Análisis de materiales audiovisuales con fines educativos para reconocer estructura, 



objetivos didácticos, proceso de producción y realización de cada uno de ellos. 



Producción de materiales audiovisuales donde se integren recursos visuales y 



sonoros con fines educativos. Se pondrá en práctica todo el proceso de producción 



de materiales audiovisuales: síntesis de la idea, guión, grabación, edición y difusión 



del material. 



 



EVALUACIÓN 
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La evaluación tendrá carácter de proceso continuo lo que permitirá realizar los 



cambios que sean necesarios en el transcurrir de las clases. El trabajo final consiste 



en el diseño y elaboración de un material audiovisual, con fines educativos, que 



integre recursos visuales y sonoros, justificando pedagógicamente las decisiones 



asumidas como docente para su elaboración. 



 



BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 



Area Moreira, M. (2012). “Sociedad líquida, web 2.0 y alfabetización digital. La 



formación permanente del profesorado”, en Revista Aula de Innovación 



Educativa. España.Núm.212 - Junio 2012.  
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Seminario – Taller Producción Multimedia II 



Modalidad: distancia  



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



- Interpretar mapas de navegación como parte de los modelos educomunicativos 



multimediales. 



- Aplicar conceptos de la producción multimedial en casos concretos. 



- Analizar aplicaciones multimedia desde los puntos de vista técnico y educativo. 



- Lograr destrezas en el uso de softwares específicos. 



  



CONTENIDOS MÍNIMOS  



UNIDAD 1. Diseño de aplicaciones multimedia. Aplicaciones multimedia educativas. 



Interfaz gráfica y comunicación. Integración de lenguajes. Metáforas y multimedia. 



Navegación y narrativa transmedia. Modelos comunicativos y aplicaciones 



multimedia. Principios multimedia. Guion multimedia. 



UNIDAD 2. Realización de aplicaciones multimedia. Boceto de un proyecto aplicando 



técnicas creativas y elementos de la producción multimedia. Software para 



elaboración de aplicaciones multimedia. Aplicaciones y desarrollos multiplataforma. 



Proceso de evaluación de las realizaciones multimedia. 



 



ACTIVIDADES PRÁCTICAS 



En este módulo se propone acercar a los/as cursantes a la producción multimedial a 



través de la utilización de diversos recursos tecnológicos. Se trabajará en espacios de 



reflexión compartida, usando la herramienta Foro, del aula virtual.  



Los aportes de diferentes lecturas, a lo largo del módulo, permitirán proyectarse en 



relación al uso que hacen de las tecnologías como docentes.  



Se analizarán: 



● Los modelos educocomunicativos multimediales a través de la interpretación de las 



relaciones hipertextuales e hipermediales de un sitio web y su representación. 



● Las posibilidades de interactividad que brindan los softwares, considerando las 



capacidades y aprendizajes que se promueven al elaborar videos interactivos. 



● Producciones propias que puedan ser repensadas como una producción 



multimedial.  



Se pretende que vayan adquiriendo destrezas en el uso de cada uno de los softwares 



propuestos e integren a lo largo de la secuencia de actividades las posibilidades que 



estas producciones brindan en los espacios educativos.  



Este módulo constituye una oportunidad de producción y reflexión que les permita 



elaborar una aplicación multimedia educativa junto a su fundamentación pedagógica 



y técnica, poniendo en juego conocimientos teóricos, que principalmente las y los 



posicione como autores de producciones. 



 



EVALUACIÓN 



La evaluación será continua, se valorará la participación individual y las producciones 



grupales. Se fomentará la autoevaluación y la evaluación de proceso mediante el 



seguimiento de las actividades. Todas las actividades son de entrega obligatoria, la 



calificación final surgirá del trabajo final el cual requiere de las actividades anteriores. 
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Módulo Tecnología Educativa 



Modalidad: distancia 



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final 



  



OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



- Reflexionar acerca del uso educativo de las diferentes herramientas multimedia que 



brinda la red. 



- Interpretar y comparar diferentes propuestas educativas en la red. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. Internet, red de redes. Recursos e información en la red. Búsqueda y 



análisis de información en la red. Uso educativo de correo electrónico, chat y foro con 



fines educativos. Plataformas educativas. Registro de espacios gratuitos en la red. 



UNIDAD 2. Producción Multimedia para la red. Implicancias pedagógicas de su uso. 



Diferentes tipos de sitios. Análisis y reflexión sobre las propuestas educativas en la 



red. 



 



ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



Se proponen actividades que promueven el análisis de la red y la relación con EdTech. 



Recursos, tecnopedagogía y metodologías del siglo XXI aplicada a la educación. Se 
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presentan análisis de casos concretos para entender la transformación digital. Se 



realiza la elaboración de presentaciones interactivas sobre temas propios del 



programa curricular de la actividad docente de cada estudiante, aplicando 



herramientas de la web abordadas durante el desarrollo del módulo. Además, se 



proponen actividades de interacción y trabajo colaborativo mediante el uso del foro. 



 



EVALUACIÓN 



Consiste en el seguimiento continuo en donde se valorará tanto la participación 



individual como las producciones grupales llevadas a cabo a partir de las 



actividades de aprendizaje. Se fomentará la autoevaluación. Todas las 



actividades son de entrega obligatoria, la calificación final surgirá de la actividad 



final el cual requiere de las actividades anteriores.  



Se realiza un ensayo reflexivo y crítico sobre temas tratados en el módulo. La 



actividad final consiste en una propuesta educativa involucrando herramientas 



comunicativas de la web. 
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Seminario - Taller Producción Multimedia III 



Modalidad: distancia  



Requisito de aprobación: alcanzar el 70 % como mínimo en la evaluación final 



  



OBJETIVOS ESPECÍFICOS  



- Analizar sitios web desde los puntos de vista técnico y educativo. 
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- Evaluar herramientas de software necesarias para la implementación de proyectos 



multimedia educativos. 



- Aplicar conceptos de la producción multimedial en casos concretos. 



- Lograr destreza en el uso de softwares específicos. 



  



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. Elementos del diseño web. Modelos educomunicativos. Tipos de 



desarrollos web según propósito, formato y estructura. Herramientas comunicativas 



en desarrollos web. Recursos didácticos en el entorno virtual.  



UNIDAD 2. Software para la elaboración de sitios web. Utilización e integración de 



herramientas digitales educativas. Diseño y realización de un sitio web. Planificación 



del story board. Planificación de la navegación. Proceso de evaluación de desarrollos 



web educativos. 



 



ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



En este módulo se propone avanzar con los/as cursantes en la producción 



multimedial, centrados en el diseño y producción de desarrollos web educativos.  



Los Foros, como espacios de reflexión, buscarán construir e intercambiar categorías 



de análisis desde un análisis semiótico a partir de las diferentes funciones de los 



ambientes de aprendizaje. Así como espacios de socialización que permitan 



enriquecer cada propuesta, tanto al recibir la mirada de otras/os como al momento de 



observar críticamente el trabajo de compañeros/as.  



Se pretende poner en juego categorías para el análisis de desarrollos web educativos 



de su área de experticia o área de desempeño profesional docente. Desde una 



perspectiva centrada en los procesos de enseñanza y de aprendizaje mediados por 



TIC diseñar sus propios sitios web educativos. 



Se propone integrar lo trabajado en este seminario como parte de un proceso de tres 



estaciones, que comenzó en el Seminario -Taller Producción Multimedia I y luego en 



el II; se espera entonces que como cierre elaboren los fundamentos que dan sustento 



a su propuesta considerando aspectos técnicos, pedagógicos y comunicacionales. 



 



EVALUACIÓN 



La evaluación será continua en la que se valorará tanto la participación individual 



como las producciones grupales. Se fomentará la autoevaluación. Se realizará una 



evaluación de proceso mediante el seguimiento de las actividades. Todas las 



actividades son de entrega obligatoria, la calificación final surgirá del trabajo final el 



cual requiere de las actividades anteriores.  
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Taller de Trabajo Final 



Modalidad: distancia  



Requisito de aprobación: aprobar el 70 % de las actividades prácticas obligatorias y 



aprobar la Actividad Final Integradora. 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS 



- Aplicar los conceptos de investigación e innovación educativa en el planteo de la 



situación problemática del Proyecto del Trabajo Final (TF). 



-  Lograr destrezas en el uso de gestores bibliográficos y valorar el uso ético de la 



bibliografía. 



-  Adquirir los criterios para la organización del Proyecto de Trabajo Final. 



-  Interpretar las bases para la fundamentación pedagógico-didáctica y tecnológica del 



Proyecto de TF. 



-   Analizar la problemática de la alfabetización académica y conocer las estrategias 



didácticas para el diseño de materiales educativos en el contexto de entornos virtuales 



de aprendizaje. 



 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



UNIDAD 1. Selección y análisis del campo específico del tema: Características de la 



investigación e innovación educativa. Dimensión epistemológica. Criterios para 



plantear una innovación educativa. Estrategias de elección de la problemática de la 



investigación educativa. Búsqueda bibliográfica y construcción del marco teórico. 



Derechos de autor, aspectos académicos y éticos del plagio. Bases para elaborar el 



TF integrador. 



UNIDAD 2. Operacionalización de la propuesta de Trabajo Final: Organización 



general de un proyecto de investigación e innovación educativa. Recomendaciones 



para la elección de la comisión directiva del TF integrador. Etapas para la elaboración 



del TF integrador. Criterios para la formulación de los objetivos de la propuesta. Bases 
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para la fundamentación pedagógico-didáctica y tecnológica del Proyecto del TF 



integrador.   



UNIDAD 3. Diseño metodológico: Estrategias de análisis, recolección y análisis de 



información en relación con los objetivos planteados. Bases para la selección y 



fundamentación de los recursos tecnológicos para el diseño metodológico de la 



propuesta. Criterios para la elaboración de un cronograma de actividades. 



UNIDAD 4. Estructura y Redacción del pre-proyecto de Trabajo Final: Alfabetización 



académica y géneros discursivos en entornos digitales. Momentos de lectura. 



Criterios para la selección y secuenciación de materiales curriculares. Bases para la 



redacción de consignas. Criterios formales para la redacción del TF. Instancias 



académicas para la presentación del Proyecto de TF integrador de la Especialidad. 



ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 



Las actividades prácticas planteadas para el Taller de Trabajo Final son obligatorias 



y se desarrollan a distancia por medio de la plataforma Moodle. Para cada unidad se 



presenta: un foro de interacción, los contenidos didácticos y las actividades. Los foros 



de interacción son espacios de consulta que permiten mantener la interacción 



constante entre los participantes; tanto para resolver dudas, como para abrir el debate, 



intercambiar ideas y fomentar la reflexión de algún tema en estudio.  



Todas las actividades del Taller de Trabajo Final, conducen al diseño del pre-proyecto 



de Trabajo Final integrador y están articuladas con los contenidos teóricos-



metodológicos abordados en cada módulo obligatorio de la carrera. Las actividades 



prácticas están estructuradas para ser resueltas de manera individual y asincrónica, 



pero cada una de ellas será socializada en una presentación en encuentros 



sincrónicos de manera que cada estudiante participe con los aportes y contribuciones 



de sus trabajos. De este modo, se propicia el trabajo colaborativo y la participación 



activa en la construcción del conocimiento con los aportes relevantes realizados entre 



pares. En las devoluciones se indicarán los logros y las dificultades observadas. De 



este modo, con una retroalimentación constante, y una propuesta de seguimiento 



docente continuo, se brindan las orientaciones para alcanzar los objetivos propuestos, 



para que cada estudiante tenga conocimiento de sus logros parciales, así como de 



los aspectos que necesitan reforzar.  Asimismo, entre las funciones docentes, se 



plantea evaluar la participación de cada estudiante en los encuentros sincrónicos y en 



los aportes, contribuciones y reflexiones críticas realizadas sobre los trabajos de sus 



pares. 



EVALUACIÓN   



Tendrá en cuenta el proceso de aprendizaje, donde el seguimiento se realizará 



mediante listas de cotejo de las participaciones en foros, actividades colaborativas y 



las entregas de las actividades de avance. La calificación final se definirá con la 



aprobación de una actividad final integradora, con nota no inferior a siete puntos. Esta 



actividad final integradora consiste en la presentación del pre-proyecto de Trabajo 



Final Integrador, donde se apliquen los contenidos desarrollados en los distintos 



módulos de la carrera y en el taller. Cabe aclarar que su redacción y entrega es una 
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actividad que contempla la evaluación final de este Taller, pero no representa la 



presentación formal del proyecto de la carrera.  
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REGLAMENTO 



ESPECIALIZACIÓN EN TECNOLOGÍAS MULTIMEDIA PARA DESARROLLOS 
EDUCATIVOS 



 



Artículo 1°. -Dependencia Institucional. 



La Especialización en Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos 
dependerá de la Escuela para Graduados de la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
de la Universidad Nacional de Córdoba, quien regulará y supervisará el 
funcionamiento de la Especialización y propondrá al Honorable Consejo Directivo la 
designación de los miembros de la Comisión Académica, otras autoridades y cuerpo 
docente de la carrera. 



Artículo 2°. -Título a otorgar. 



El título de Especialista en Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos, 
será otorgado por la Universidad Nacional de Córdoba, a solicitud de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias y de acuerdo con las normas generales establecidas para 
carreras de cuarto nivel en esta Institución, a quienes cumplan la totalidad de los 
requisitos establecidos por la carrera. 



Artículo 3°. -Organización Académica de la Especialización. 



La organización académica de la Especialización estará a cargo del/la Director/a de 
la Especialización, un/a Coordinador/a Académico, un/a Coordinador/a Técnico/a, 
una Comisión Académica compuesta de tres miembros y el Cuerpo Docente. 



Artículo 4°. -Director/a de la Especialización. 



La designación de esta figura estará a cargo del HCD de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias-UNC, a propuesta del/la Director/a de la Escuela para Graduados y 
del/la Decano/a de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. Deberá ser o haber sido 
Profesor/a Regular de la UNC o de otra Universidad Nacional o de Institutos 
orientados a la investigación y/o desarrollo; poseer título de posgrado equivalente o 
superior al que otorga la carrera y acorde a los objetivos de la misma así como 
trayectoria académica universitaria y profesional en temas vinculados con la 
problemática de la Especialización, así como formación y/o experiencia en la opción 
pedagógica a distancia. Su designación se realizará por tres años, renovable por un 
único período consecutivo. 



Artículo 5°. -Funciones del/la Director/a de la Especialización. 



El/la Director/a de la Especialización tendrá las siguientes funciones: 



a) Planificar, conducir y supervisar las actividades académicas de la carrera, 
incluyendo el seguimiento del avance de los proyectos de trabajo final en curso. 



b) Presidir la Comisión Académica. 











c) Elaborar el presupuesto anual de la Especialización y el orden de prioridades a 
las que se afectarán los recursos. 



d) Implementar mecanismos de evaluación del desempeño docente, que 
contemplen la participación de los/las estudiantes. 



f) Producir información institucional que facilite la autoevaluación periódica de la 
Especialización, con participación de los/as profesores/as y estudiantes. 



g) Ejercer la representación de la Especialización ante instituciones oficiales y 
privadas en caso de trámites y asuntos pertinentes al desarrollo de la 
Especialización. 



 



Artículo 6°. - a) Del/la Coordinador/a Académico/a -b) Del/la Coordinador/a 
Técnico/a.  



a) La persona que cumpla con esta función deberá tener un cargo Docente, que 
será designado conforme similar procedimiento que el/la Director/a y deberá cumplir 
los mismos requisitos establecidos en el artículo 4. Tendrá como misión verificar los 
requisitos de admisión, coordinar las actividades de los/as docentes y estudiantes, 
supervisar los materiales producidos, coordinar la realización de las actividades 
curriculares establecidas, organizar el seguimiento de los/as docentes, organizar el 
calendario de tales actividades y colaborar en el seguimiento de los/as Directores/as 
de Trabajo Final. Tendrá, además, a su cargo los registros de las reuniones del 
Comité Académico. En caso de ausencias prolongadas, reemplazará al/la 
Director/a. En tal caso será respaldado por el HCD, con el aval del Director/a de la 
Escuela. 



b) Serán funciones del/la Coordinador/a Técnico/a coordinar las actividades 
curriculares en cuanto a cronograma, recursos didácticos, etc., apoyar desde el 
punto de vista técnico el uso del aula virtual y software, designar fechas y cupos 
para cada actividad curricular junto al/la Coordinador/a Académico/a. Deberá 
poseer experiencia en tecnología educativa. 



Ambos cargos serán designados por tres años y podrán ser renovados por el HCD 
por único período consecutivo. 



Artículo 7°. -De la Comisión Académica. 



Estará integrada por tres miembros que podrán o no pertenecer al Cuerpo Docente 
de la Carrera y será presidida por el/la Director/a. Sus integrantes serán designados 
por el HCD de la Facultad de Ciencias Agropecuarias-UNC, a propuesta del/la 
Director/a de la Escuela para Graduados y del Decano/a de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. Los requisitos serán los siguientes: deberán tener título de posgrado 
y antecedentes académicos y profesionales en el área de la especialización. Su 
designación se realizará por tres años, pudiendo renovarse por un único período 
consecutivo.  











La Comisión sesionará ordinariamente en forma mensual, y extraordinariamente 
cuando la Dirección de la Especialización o uno de sus miembros así la convoquen, 
debiendo llevar registros de dichas reuniones. Sus funciones serán: 



a) Asesorar al/la Director/a de la Especialización en asuntos referidos al 
funcionamiento de la misma y proponer las modificaciones reglamentarias que 
considere pertinentes. 



b) Proponer al/la Director/a de la Especialización los/las integrantes del Tribunal de 
Trabajo Final. 



c) Proponer a la Escuela para Graduados la designación del Cuerpo Docente, con 
el aval del/la Director/a de la Especialización. 



d) Promover la eficiencia pedagógica, técnica y operativa de la Carrera. 



e) Participar en la evaluación integral de la Especialización a partir de los 
instrumentos diseñados y de los informes del Coordinador/a Académico/a. 



f) Aprobar el presupuesto elaborado por el/la Director/a y evaluar su ejecución. 



g) Aprobar el/la Director/a de Trabajo Final y su reemplazo cuando corresponda y 
evaluar su ejecución. 



Artículo 8°. -Requisitos de admisión a la Especialización. 



Para ingresar a la Especialización el/la aspirante deberá poseer un título de nivel 
universitario de grado o superior no universitario de al menos 4 años de duración, 
que habilite para ejercer la docencia en la educación superior, terciaria o media, 
expedido por una Universidad o Instituto del país o del extranjero, con 
reconocimiento oficial. El curriculum vitae de los/as aspirantes es analizado por la 
Comisión Académica quien define su aceptación. Deberá contar con acceso a una 
computadora y conexión a internet, ajustado a los requerimientos técnicos 
establecidos por la Comisión Académica. 



Artículo 9°. -Régimen de Cursado de la Especialización. 



Las actividades curriculares se desarrollan con modalidad a distancia con un dictado 
100% virtual incluyendo instancias sincrónicas y asincrónicas. Su plan de estudios 
es estructurado e incluye siete módulos, un seminario; tres seminarios-taller, siendo 
la duración de cada uno de estos espacios curriculares de un mes; y un taller de 
trabajo final transversal y simultáneo al dictado de los anteriores. El cursado de la 
carrera durará doce meses, más seis meses de interacción para la elaboración del 
Trabajo Final Integrador. 



Artículo 10°. -Condición de regularidad 



La obtención de la regularidad requerirá del cumplimiento de las tareas fijadas por 
el/la docente responsable, tanto en el aula virtual como en los encuentros 
sincrónicos planificados durante el cursado del espacio curricular.  



Artículo 11°. -Aprobación de Módulos, Seminario, Seminarios-Taller y Taller 











Se exige el cumplimiento de las actividades que se establezcan en cada caso y 
cuando corresponda la aprobación de una actividad de evaluación final. La 
evaluación de los módulos, seminarios y talleres está cargo del/ de la docente 
responsable de cada uno quien definirá la forma de evaluación de los mismos, 
acordes a los objetivos de la carrera y al perfil del egresado/a y aprobados por la 
Comisión Académica. Para la aprobación de las evaluaciones el/la estudiante 
deberá obtener una calificación no inferior a siete (7) puntos en una escala de cero 
(0) a diez (10). En caso de ser reprobado el/la estudiante tendrá una segunda 
posibilidad de ser evaluado/a, para cada una de las actividades curriculares. 
Corresponde a la Comisión Académica resolver en caso de un segundo aplazo. 



Artículo 12°. -Condiciones de obtención del Título de Especialista en 
Tecnologías Multimedia para Desarrollos Educativos. 



Para optar al grado de Especialista en Tecnologías Multimedia para Desarrollos 
Educativos, los/as candidatos/as deberán cumplir con los siguientes requisitos: 



a) Aprobar las actividades curriculares del plan de estudio de la Especialización, así 
como las exigencias fijadas para el Taller de Trabajo Final. 



b) Aprobar el Trabajo Final Integrador de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento. 



c) Haber cancelado la totalidad de los aranceles de la carrera. 



Sobre el Trabajo Final Integrador: 



Artículo 13°. -EI Trabajo Final Integrador consistirá en: 



a) La elaboración de un sitio web educativo, un aula virtual, una aplicación 
multimedia educativa o cualquier otra producción multimedia equivalente a las 
anteriores por el grado de elaboración puesto en juego, realizada con diferentes 
recursos interrelacionados proporcionados por la web; y 



b) Una fundamentación técnica y pedagógica escrita. Ambas presentaciones serán 
de carácter individual y se realizarán bajo la supervisión de un/a Director/a de 
Trabajo Final.  



Se establece como plazo máximo para la entrega del Trabajo Final Integrador, un 
periodo de seis meses a partir del momento en que finaliza el cursado y aprobación 
de las actividades académicas de la carrera, pudiendo solicitar una prórroga por un 
plazo no mayor a seis meses para su entrega. La solicitud de prórroga será dirigida 
por nota al/a la Director/a de la Carrera, quien la elevará la solicitud a consideración 
de la Comisión Académica. 



Artículo 14°. -El/la postulante procederá a la elección del/la Director/a y del tema 
del Trabajo Final Integrador durante el cursado del primer cuatrimestre, siendo el 
ámbito apropiado para fijar pautas el Taller de Trabajo Final, de carácter obligatorio 
y dictado transversalmente a lo largo de la carrera. Elegirá además un/a Asesor/a 
experto/a en la temática específica del Trabajo Final Integrador. Los/las docentes 











responsables del Taller de Trabajo Final aconsejarán en la elección tanto del/la 
Director/a como del/la Asesor/a. 



Artículo 15°. -El/la Director/a de Trabajo Final Integrador deberá tener título de 
posgrado igual o superior a la carrera o formación y antecedentes en el área 
específica de la especialidad. Será propuesto por el/la estudiante y aceptado por la 
Comisión Académica, al igual que el/la Asesor/a. El/la Asesor/a debe poseer título 
de grado y acreditar antecedentes acordes al tema del Trabajo Final Integrador. Su 
función es la de acompañar al/la estudiante supervisando los contenidos abordados 
en la producción multimedia. 



Artículo 16°. -Serán funciones del/la Director/a de Trabajo Final Integrador: 



a) Guiar al/la postulante en la elaboración del proyecto de Trabajo Final Integrador 
y en la revisión o reelaboración del mismo cuando correspondiera. 



b) Asesorar al/la postulante en todo lo que fuere necesario durante el desarrollo de 
su trabajo final a fin de contribuir a su conclusión con éxito dentro de los plazos 
establecidos. 



c) Advertir y aconsejar al/la postulante cuando el rendimiento de su trabajo o el 
aprovechamiento de las actividades curriculares no sean satisfactorios. 



d) Decidir si el trabajo está en condiciones de ser presentado para su evaluación y 
avalar por escrito su presentación al Tribunal Examinador de Trabajo Final. 



Artículo 17°. -El/la estudiante dirigirá una nota a la persona que esté designada 
como Director/a de la Carrera adjuntando el proyecto de Trabajo Final Integrador 
aprobado por el/la Director/a de Trabajo Final a cargo. El/la Director/a de la 
Especialización, previa aceptación de la Comisión Académica, comunicará la 
aceptación o el rechazo del proyecto de Trabajo Final Integrador y del/la Director/a 
propuesto, en plazo no mayor de veinte días. 



Artículo 18°. -En caso de que se deban sustituir al/a Director/a o Asesor/a del 
Trabajo Final Integrador, la Comisión Académica evaluará junto con el/la estudiante 
la situación y de considerarlo conveniente, deberá proponer al Director/a de la 
Especialización el reemplazo correspondiente. Las posibles situaciones 
contempladas para dicha sustitución son las siguientes: 



a) Exista imposibilidad física, ausencia prolongada (enfermedad o licencia) o 
renuncia, esta última por razones plenamente justificadas. 



b) A juicio del/la Director/a de Trabajo Final, el desarrollo del tema haga aconsejable 
esta sustitución y la misma sea aprobada por la Comisión Académica. 



c) Por solicitud del postulante por razones debidamente justificadas previa 
consideración de la Comisión Académica. 



Artículo 19°. -Concluido el Trabajo Final Integrador, el/la postulante solicitará, con 
el aval del/la Director/a del Trabajo Final, la designación del Tribunal Examinador, 
presentando el documento digital en versión word y una en pdf. Se debe incluir el 











acceso a la aplicación multimedia educativa o copia del sitio web educativo 
desarrollado, correspondientes al Trabajo Final.  



Artículo 20°. -EI Tribunal Examinador mencionado en el artículo 19 estará integrado 
por tres miembros debiendo, al menos uno/a de éstos, ser externo a la institución 
universitaria y se excluye al/la Director/a del mismo. Serán designados por la 
Comisión Académica. 



Artículo 21°. -Los/las integrantes del Tribunal se expedirán de manera individual o 
conjunta y por escrito dentro de los treinta días corridos a contar desde la recepción 
del ejemplar del Trabajo Final Integrador. El/la Coordinador/a Académico/a 
informará al/la estudiante sobre los dictámenes en un plazo no mayor de quince 
días hábiles de producidos. Una vez conocido el resultado de la evaluación, y 
cuando ésta resulte positiva, el/la estudiante contará con al menos quince días 
corridos para organizar la defensa oral y pública. 



Artículo 22°. -En los dictámenes se especificará si el Trabajo Final Integrador 
resulta: 



ACEPTADO, en cuyo caso se habilitará la instancia de defensa oral y se procederá 



a calificarlo en los términos del artículo 25. 



ACEPTADO CON SUGERENCIAS MENORES, se considera en condiciones de ser 



defendido oralmente teniendo en cuenta las observaciones para incluirlas en la 



versión final del trabajo escrito, pero no es necesario que vuelva a enviarlo al tribunal 



para ser revisado nuevamente. Se habilitará la instancia de defensa oral y se 



procederá a calificarlo en los términos del artículo 25. 



ACEPTADO CON OBSERVACIONES, en este caso el estudiante debe realizar las 



correcciones atendiendo a las observaciones de los evaluadores y volver a 



presentar el trabajo para que el Tribunal lo apruebe para pasar a la defensa oral. En 



este caso será devuelto para su corrección parcial, con las indicaciones por parte 



del Tribunal, de las reformas que considere necesarias realizar. El/la estudiante 



contará con un plazo máximo de noventa días corridos para efectuar la nueva 



presentación, salvo pedido de prórroga debidamente fundado por el/la estudiante, 



avalado por su director/a. Si la nueva presentación es avalada por el Tribunal, se 



dará curso a la defensa oral y se calificará según la escala contenida en el artículo 



25. Si la segunda presentación continuara siendo observada o no hubieran 



introducido las modificaciones indicadas, se aplicará lo dispuesto en el siguiente 



inciso de este artículo. 



RECHAZADO, sólo en el caso en el que el trabajo diste de los requerimientos 



solicitados en la carrera para su aprobación. Se sugiere discutir esta situación con 



los otros miembros del tribunal para enviar al/la estudiante observaciones y 



comentarios que lo/la guíen en la mejora de su trabajo para que pueda volver a 



presentarlo correctamente. 











Artículo 23°. - La evaluación final abarca el análisis del informe escrito y la 
presentación oral. El Trabajo Final Integrador podrá ser considerado, con mayoría 
simple de votos del tribunal, como: 



a) Aprobado; en cuyo caso la calificación se expresa en los términos del Artículo 25. 



b) No aprobado; cuando se haya obtenido esta calificación, el/la estudiante podrá 
presentar nuevamente el Trabajo Final Integrador, siguiendo los procedimientos y 
plazos establecidos en los artículos precedentes. 



Artículo 24°. - El acto de defensa será público y podrá desarrollarse de forma 
presencial o virtual siempre que se respeten las normativas vigentes en la 
Universidad Nacional de Córdoba para esas instancias, en especial en lo que hace 
a los aspectos técnicos del entorno utilizado y a los procedimientos de verificación 
de identidad de las partes involucradas. El/la estudiante realizará una exposición de 
entre 30 (treinta) minutos y 45 (cuarenta y cinco) minutos. Luego de la exposición, 
el Tribunal podrá formular preguntas, efectuar comentarios y observaciones, 
solicitar ampliaciones al estudiante o plantear objeciones, a las que éste deberá 
responder. Una vez concluida esta instancia, los miembros del Tribunal se reúnen 
a deliberar y calificar el Trabajo Final Integrador. 



Artículo 25°. -Realizada la defensa oral y pública, el tribunal decidirá por mayoría, 
la calificación del trabajo final integrador sobre la base de sus méritos intrínsecos y 
de los que resultaran de su defensa, en una escala de Bueno, Distinguido o 
Sobresaliente. Las equivalencias de esta escala respecto de la escala 0-10 son: 
Bueno: 7 (siete), Distinguido: 8-9 (ocho-nueve), Sobresaliente: 10 (diez). Si no se 
pudiera arribar a una calificación por mayoría, la calificación surgirá del promedio 
de las propuestas por cada miembro del tribunal. La calificación se asentará en un 
Acta ad hoc con la firma de todos los/las integrantes del Tribunal. 



Artículo 26°. -En caso de no aprobar la defensa oral, el/la estudiante tendrá derecho 
a una recuperación. En tal circunstancia el/la estudiante deberá presentar una nota 
dirigida al Director/a de la carrera solicitando tal posibilidad dentro de un plazo no 
mayor a los tres meses a contar desde la fecha de la defensa oral original. La 
Comisión Académica será la encargada de analizar estas situaciones definiendo la 
fecha en caso de corresponder. 



Artículo 27°. - El documento del Trabajo Final Integrador será conservado por la 
dirección de la carrera desde donde se remitirá también una copia a la Biblioteca de 
la Facultad de Ciencias Agropecuarias y al Repositorio Digital Institucional de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 



Artículo 28°. -Todos los aspectos referidos a la propiedad intelectual y a los 
derechos de autor aplicables al Trabajo Final Integrador derivarán de las 
reglamentaciones vigentes en la Universidad Nacional de Córdoba (Ley Nacional 
No. 26.899 de creación de Repositorios Digitales Institucionales de Acceso Abierto 
a partir de la cual se establece la reglamentación de Políticas Institucionales de 
Acceso Abierto para Publicaciones de la Universidad Nacional de Córdoba a través 
de la RHCS 1365/2017) y mediante un Formulario de autorización para la 
presentación de tesis de posgrado expedido por la Biblioteca de la Facultad de 











Ciencias Agropecuarias, la tesis se cargará en el Repositorio Digital de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 



Sobre Otorgamiento de Becas 



Artículo 29 °. -Las solicitudes de becas, acompañadas por el CV del postulante y 
la justificación deberán presentarse al menos treinta días antes de la fecha de cierre 
de inscripciones al Programa. 



Artículo 30°. -La Comisión Académica: 



a) Verificará el número de inscriptos/as, otorgando un número de becas no mayor 
al 10 % de la matrícula de la cohorte correspondiente. 



b) Considerará los méritos curriculares del solicitante a través del análisis del CV, 
así como la justificación de los motivos por los que solicita la beca. 



c) Realizará un orden de mérito dando prioridad de asignación de becas a los/las 
docentes de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC en el caso de que 
éstos no estén eximidos del pago. 



d) Una vez establecido el orden de méritos, podrán otorgar becas o medias becas, 
según consideren pertinente tanto el/la Director/a como la Comisión Académica. 



Artículo 31°. -Los/as estudiantes de la carrera pueden solicitar reconocimiento de 
equivalencias. La Comisión Académica podrá reconocer cursos de contenido y 
profundidad similar o mayor a algunos de los que se dicten en esta u otras 
instituciones universitarias de posgrado nacionales o extranjeras de reconocida 
jerarquía. Para dicho reconocimiento los cursos deberán haberse aprobado en los 
últimos cinco años con calificación no inferior a siete (7) en escala de cero (0) a diez 
(10), o su equivalente en otros sistemas de evaluación. Se puede otorgar un máximo 
de equivalencias, correspondiente a un treinta por ciento (30%) del total de los 
módulos obligatorios de la carrera, salvo casos excepcionales que serán resueltos 
por la Comisión Académica. El/La estudiante que solicite equivalencia debe 
presentar copia legalizada de la siguiente documentación: 
a) Programa del curso y/o seminario con especificación de contenido, carga horaria 
y fecha de dictado; 
b) Certificado de aprobación en el que conste la calificación obtenida y fecha de 
evaluación. 
c) CV nominal del/la docente a cargo del dictado en donde debe constar su 
titulación. 
 
Artículo 32°. -Todas las situaciones no previstas por el presente Reglamento y a 
las que el/la Director/a y la Comisión Académica de la Especialización no puedan 
brindar solución en función de las atribuciones aquí conferidas, serán resueltas por 
el/la Director/a de la Escuela de Posgrado y el HCD de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. 
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